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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoría Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Alvarez del Manzano 
y López del Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz; Vallés 
Rodríguez, González Fernández y Pérez Rodríguez, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz. 
A.sistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
tnañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 de noviembre último. 

2.0 Quedar enterada de las dis ., s de interés 
municipal publicadas en el Boletín 'fisf<l2 rJlit. tado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. ~ . " .f 

• ~~~~~ t# • ,. , . ..... . ... ...., . 
Asunto al despacho d~ of4:io -

3.0 Disponer que, con cargo a la: '~n~V1ías" iel capí­
tulo 1 del presupuesto general ordinario de ga;;?s"~ara el 
actual ejercicio económico, se acredite en la nómina del 
mes de diciembre a los funcionarios y personal contratado, 
con coeficientes comprendidos entre el 1,3 Y el 2,3, ambos 
inclusive, o con sueldos iniciales anuales de 85.500 a 111.150 
pesetas, ambos también inclusive, una gratificación extra­
ordinaria con arreglo al cuadro de módulos confeccionado 
al efecto en función de los réspectivos sueldos iniciales men­
suales, facultándose a la Intervención de Fondos Municipa­
les para que realice las operaciones presupuestarias que se 
requieran para el cumpli-miento del presente acuerdo. 

Cuadro de módulos a que se refiere la precedente moción 

Coeficiente 1,3, 6.442 pesetas. 
Coeficiente 1,4, 6.015 pesetas. 
Coeficiente 1,5, 5.587 pesetas. 
Coeficiente 1,7, 4.732 pesetas. 
Coeficiente 1,9, 3.877 pesetas. 
Coeficiente 2,1, 3.022 pesetas. 
Coeficiente 2,3, 2.167 pesetas. 
Sueldo de 85.500 pesetas/año, 4.875 pesetas. 
Sueldo de 90.630 pesetas/año, 4.447 pesetas. 
Sueldo de 111.150 pesetas/año, 2.737 pesetas. 

Personal 

4.0 Conceder a la funcionaria del Subgrupo Admi­
nistrativo doña Adoración Pérez Abizanda el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
con efectos desde el 1 de de octubre último, y en las con­
diciones determinadas en los artículos 62 (con la modifica­
ción del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente Reglamento de Funciona­
rios de Administración Local. 

5.0 Conceder, en tres expedientes, y con el dictamen 
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en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se citan, con cargo al vigente 
pres'upuesto : 

4.500 pesetas al Motorista del Servicio de Acopios don 
Victoriano Humanes García para la adquisición de un apa­
rato ortopédico que, según prescripción facultativa, precisa 
su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que el interesado está afiliado. 

8.000 pesetas al Ayudante de Servicios Internos don 
Marcelino Montilla Caballero para la adquisición de un 
aparato ortopédico que, según prescripción facultativa, pre­
cisa su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que el interesado está afiliado. 

100.000 pesetas al Perito de Montes don Vicente Olmos 
Remiro para sufragar, en parte( los gastos extraordinarios 
que le ha ocasionado la delicada intervención quirúrgica 
a que fue sometida su esposa. 

6.° Estimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la reclamación deducida por don 
Domingo Iglesias Angel, Cabo de Policía Municipal, jubi­
lado, contra la resolución, de 5 de abril del año en curso, 
denegatoria del premio por años de servicio solicitado por 
el interesado, dado que se considera defectuosa al no haber 
tenido en cuenta los hechos ~uevos alegados por e! mismo, 
que se estiman probados y justificados, y, en su consecuen­
cia, disponer que se le conceda la prestación citada, por un 
importe de 39.759 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del haber consolidado del mismo, conforme a las previsio­
nes contenidas en el acuerdo básico de 28 de abril de 1964. 

Obras y Servicios Urbanos 

7.° Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios en la calle 
de Agustina Fierra, desde la de la Duquesa de Tamames 
a la de Baltanás, del distrito de Carabanchel, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.162.174 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vi'gente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios en la ba­
rriada de Palomeras Alta, 150 (límites de las calles Par­
ticular, Siete de Julio San Fermin, avenida de Palomeras 
y Pío Bueno), de! distrito de Vallecas, incluyéndose la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en la Memoria, un acuerdo con los ,siguientes apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.365.541 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
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de alumbrado público en la Colonia Rube!o, del distrito de 
Latina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.652.576 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con e! proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle del General Saliquet, entre 
la avenida de Rafael Finat y la calle de José de Cadalso, del 
distrito de Carabanche!, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.139.353 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13, del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Lucano, entre las de 
la Ilíada y Fenelón, del distrito de San BIas, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 884.187 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las parcelas 98-108 del polígono e, 
de Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.521.434 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales ; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especl~­
les, haciendo constar la inexistencia ,de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con e! proyecto de insta~aci?n 
de alumbrado público en e! paseo ,de los Olivos, del dIstrIto 
de Latina, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.789.305 pesetas, será cargo al vigente. pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de UrbanIsmo; 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 de! vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; Y 
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Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, considerando como líquido imponible, a tales efectos, la 
suma de 1.581.305 pesetas, al deducir del valor de esta obra 
el importe de las contribuciones cobradas con motivo de 
la Operación Alumbrado de 1%7. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización de la avenida de Sepúlveda, entre la esta­
ción de Gaya y el barrio del Lucero, formulado para com­
pletar el reformado de apertura y urbanización aprobado 
en 1 de agosto de 1975, incluyéndose en los pliegos de con­
diciones la cláusulas de revisión de precios, cuya motiva­
ción se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 47.091.441 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de alumbrado público en el pasaje entre el paseo de las 
Delicias y la calle de la Batalla de Brunete, un acuerdo con 
los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 156.437 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

Cuarto. Adjudicar las obras a Indu,stria Eléctrica Fran·· 
cisco Benito Delgado, S. A., en el precio tipo de contrata, 
de 150.421 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que, asimismo, se aprueban; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones éspecia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adjudicar a Fercaber, S. A, único licitador, en 
el precio ofrecido, de 582.722 pesetas, el concurso, convo­
cado en 15 de septiembre último, para las obras de desvia­
ción del colector de la calle del Maestro Guerrero, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición conveniente para los intereses 
municipales, al representar una baja del 6 por 100, aplica­
ble a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 619.918 pesetas. 

17. Adjudicar a Corviam, S. A, en el precio ofrecido, 
de 14.888.609 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 8 de septiembre último, para las obras de alcantarillado 
en el colector transversal de Barajas, bajo el trazado de las 
calles de Santa Eduvigis, Géminis, Zodíaco y Poderosas, 
por reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y considerar su proposición la más económica 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 14,38 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 17.389.173 pese­
t.a~; y, asi1nismó, devolver las garantías provisibnales al otro 
liCItador presentado. 

18. Adjudicar a Corviam, S. A, en el precio ofrecido, 
~e 11.734.428 pesetas, el concurso, convocado en 8 de sép­
bembre último, para las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en el paseo de la Dirección (tramo se­
gundo), entre las calles del Marqués de Viana y Capitán 
B.lanco Argibay, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gIdas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
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más económica para tos intereses municipales, al represen­
tar una baja del 23,85 por 100, aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 15.409.624; y, asimismo, devolver las garantías provi-
sionales a los restantes licitadores. . 

19. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A, en el precio ofrecido, de 540.297, pesetas, el 
concurso, convocado en 6 de agosto último, para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Belisana, 
por reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y considerar su proposición la más económica 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 14,308 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 630511 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores presentados. 

20. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el precio 
ofrecido, de 3.517.053 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de B de agosto último, para las obras de insta­
lación de alumbr.ado público en las calles de Narciso Serra, 
Sánchez Barcáiztegui, de la avenida del Mediterráneo a la 
de la Ciudad de Barcelona; calle de Abtao, desde la avenida 
de la Ciudad de Barcelona a la calle de Cavanilles, y Juan 
de Urbieta, de la de Cavanilles a la del Conde de Carta­
gena, por reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más económica 
para los intereses municipales, al representar una baja 
del 14,959 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 4.135.744 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores presentados. 

21. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía desde 
su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que, 
asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Urbanización complementaria de la calle de Ana María, 
ejecutadas por don Enrique Sanz Calonge: plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 16 de noviem­
bre de 1974. 

Nueva ordenación de la glorieta de Ramiro Ledesma 
Ramos (complementaria de las fases I y II), ejecutadas 
por Fomento de Obras y Construcciones, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 30 de 
octubre de 1973. 

Instalación de alumbrado público en el Cerro de Pío 
Felipe, ejecutadas por Imes, S. A: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 14 de noviembre 
de 1975. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la supermanzana 6 del barrio de El Pilar 
(zona Norte), promovido por la Junta de Compensación del 
citado barrio, para la realización de las obras por su cuenta 
ya su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanClOn de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
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le dará traslado al promotor, con copia del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del poblado de absorción 
de La Ven tilla, realizadas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, mediante contrata adjudicada a Modecar, S. A., 
no existiendo inconveniente en la devolución de la fianza 
a dicha Empresa, y autorizar la firma del acta de recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Tetuán, siendo entregadas por la representación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, yel excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
obligará a la conservación y mantenimiento de las obras 
que se traspasan a partir de lél¡ fecha de su formalización. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, de 30 de mayo 
de 1975, en el recurso interpuesto por Compañía Naviera 
Marasia, S. A., contra la denegación de licencia para ofi­
cinas en el piso quinto de la finca número 6 de la calle de 
Serrano. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar, en treinta expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de a justificar, por un importe de pese­
tas 1.481.~. 

26. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspon­
diente al segundo trimestre del año en curso. 

27. Quedar enterada de las cantidades libradas, "a jus­
tificar", a las Juntas Municipales de distrito que se deta­
llan en el expediente, para atender a los gastos urgentes 
relacionados con desalojos de fincas ruinosas durante el 
mes de octubre último, por un importe de 10.228.793 
pesetas. 

Asimismo se acordó que, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 37 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, la Junta de Socorro y Asistencia Social, 
y dentro del amplio concepto de "beneficencia" a que el 
precepto se refiere, conocerá y aprobará las ayudas y gastos 
motivados por necesitados en razón a la carencia, ruina 
o deficiencia de sus viviendas, a cuyo efecto se preverán 
en el presupuesto los fondos necesarios para estas atencio­
nes, ajustándose los diferentes servicios a las tramitaciones 
que se deriven de este acuerdo. 

28. Aprobar un gasto de 1.919.990 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de septiembre último en las depen­
dencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 957.375 pesetas para 
abonar a don José Fernández Malina el importe de dos cer­
tificaciones correspondientes a obras de reparaciones en 
varios grupos escolares, con cargo al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 4.428.183 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

31. Adjudicar a Auto-Herramientas, S. L., ·en el precio 
de 1.201.500 pesetas, el concurso convocado para la insta­
lación y montaje de un puente de lavado automático en el 
Parque de Turismos de Talleres Generales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

32. Adjudicar a Comercio e Industria Alaveses del 
Automóvil, S. A. (Ciadasa), en el precio de 841.000 pesetas, 
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el concurso convocado para la adquisición de dos furgo_ 
netas Mercedes Benz N-1oo0, tipo Combi 1, cinco plazas 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

33. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, libre de 
cargas, de 99 metros cuadrados, hecha a favor de este Ayun­
tamiento por don Esteban Andrés Cerezo Ortega, propie­
tario de la finca número 74 de la calle de Joaquín Lorenzo 
con vuelta a la del Marqués de Villabrágima, 2, y enajena; 
mediante venta directa a favor de aquél una, de 55 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, para su incorporación 
a la finca de referencia, en el precio de 151.250 pesetas. 

34. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Comercial Fuertes Arias, S. L., determinado 
mobiliario para el Departamento Tributario, dependiente 
de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio; siendo 
cargo su importe total, de 72.945 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

35. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local: 

A doña Emilia Torres Cuerva y otra por la finca nú­
mero 34 de la calle de Mariano Díaz Alonso. 

A doña Amalia Yolanda Sculffi por la finca número 66 
de la calle del Capitán Haya. 

A Magnitude Anstalf por la finca número 66 de la calle 
del Capitán Haya. 

A don Antonio Pérez Dann por la finca número 3 de la 
calle del Corazón de María. 

A don Mariano Moreno Fernández por la finca nú­
mero 3 de la calle del Corazón de María. 

A Magnitude Anstalf por la finca número 66 de la calle 
del Capitán Haya. 

A don Antonio Martínez Etayo por la finca número 71 
de la avenida del Generalísimo. 

A don Fulgencio Sánchez y otro por la finca número 9 
de la calle del Pez Austral. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía, en cuanto al 70 por 100 de la transmisión del piso 
primero D de la finca número 3 de la calle de Felipe Díaz, 
teniendo en cuenta que el nudo propitario de dicha parte 
del piso es este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-b), en relación con el 3.° de la vigente 
Ley de Régimen Local; asimismo, tener por caducada la 
instancia, en cuanto a la transmisión del usufructo, valo­
rado al 30 por 100 del piso, vendido por doña Ana Vindel 
Ochoa a doña Eusebia González Gutiérrez, en virtud de 
10 establecido en el artículo 291 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales. 

37. Conceder a doña Felisa Montero Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en la calle de Felipe González, 
teniendo en cuenta que la misma está afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. , 

38. Conceder a doña María del Carmen Ortega Garc~a 
y Sanz-Mate la exención de pago del arbitrio de solares SIn 
edificar correspondiente a la finca número 14 de la calle del 
Ave María, teniendo en cuenta que la misma está afe~t~da 
por una ordenación administrativa que impide su edlflca-
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ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-4 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

39. Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A., la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, por el período de 
septiembre de 1972 a octubre de 1974, del solar sito en la 
calle de Serrano, con vuelta al paso elevado de la de Juan 
Bravo, teniendo en cuenta que la misma durante ese tiempo 
estuvo afectada por una ordenación administrativa que im­
pedía su edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-4 de la vigente Ley de Régimen Local. 

40. Conceder a doña Teresa Caballero de la Oliva la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al sito en la calle de Bureta, con vuelta a la de 
Blanes, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-4 de la vi­
gente Ley de Régimen Local; y, asimismo denegar la 
petición de devolución de cantidades satisfechas durante 
los años 1968 y 1973. 

41. Conceder, en siete expedientes, al Arzobispado de 
Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por el con­
cepto de alcantarillado en relación con otros tantos templos 
o dependencias parroquiales situadas en distintos emplaza­
mientos, que a continuación se relacionan, teniendo en 
cuenta que los mismos están destinados al culto católico, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el 
Estado español y 10 dispuesto en la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local: 

Avenida de la Aviación, 1. 
Calle del Doctor Esquerdo, 105. 
Calle de Juan de Urbieta, 5. 
Calle de Juan de Urbieta, 71. 
Calle de Toledo, 98. 
Calle de José N oriega, 1. 
Avenida de la Victoria, 51. 

42. Conceder a la Compañía de Jesús la exención de 
pago de derechos por el concepto de alcantarillado corres­
pondiente a la finca número 103 de la calle de los Mártires 
de la Ventilla, teniendo en cuenta que se trata de centro 
destinado al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo XX del Concordato suscrito 
entre la Santa Sede y el Estado español y 10 dispuesto en 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

43. Conceder a la Congregación de Reverendas Siervas 
de los Pobres la exención de pago de derechos por el con­
cepto de alcantarillado correspondiente a la finca número 12 
de la calle de Florencio García, teniendo en cuenta que se 
trata de centro destinado al culto católico, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo XX del Con­
cordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español 
y lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza y vigente 
Ley de Régimen Local. 

44. Conceder, en tres expedientes, a Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura correspondiente a oficinas sitas en las 
calles del Pez Austral, 17; Estrella Polar, 18 y 20, y Can 
Menor, 3, teniendo en cuenta que se trata de primer destino 
de locales de inmuebles acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a Vallehermoso, S. A., la exención de 
pago de derechos de licencia de obras de nueva planta a rea-
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lizar en la finca número 30 de la calle de Spirea, con vuelta 
a las de las Camelias y Petunias, bloque A, casas 1, 2, 3 y 4 
y viviendas del guarda, teniendo en cuenta que las mismas 
están acogidas a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a don Fernando Hernández Font la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta a realizar en la finca número 3 de la calle de Sope­
lana, con vuelta a la de Izarra, en la Ciudad Satélite La 
Florida, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. . 

47. Disponer que la Corporación se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
cioso-administrativo, que se tramita en la Sala 1.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto por Inmobiliaria Jubán, S. A., contra resolu­
ciones, dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado las reclamaciones promo­
vidas por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisiones de dos inmuebles 
sitos en la Ciudad Satélite Mirasierra. 

48 a 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones promovidas por las personas y entidades que 
a continuación se relacionan y sobre diversos arbitrios que, 
asimismo, se citan: 

Reclamación promovida por don Lino Llamas Madurga 
sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana 
correspondiente al recibo del primero y segundo semestres 
de 1973. 

Reclamación promovida por don Manuel Feltrer Sego­
via sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 12 de la calle de Toledo, 
por el primer semestre de 1972. 

Reclamación promovida por Pistas y Obras, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía relativo a transmisión de 
una finca sita en Vallecas, paraje denominado Palomeras, 
de 3.424 metros cuadrados. 

Reclamación promovida por Compañía Española de 
Seguros, S. A ., sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al situado en la calle de Francisco 
Rioja, 6. 

52. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de la 
Estafeta, entre las de San Máximo y Navascués, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propitarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

53 y 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se relacionan, como complemento de los acuerdos 
de esta Comisión que, asimismo, se citan, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
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exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle del Pradillo, entre la avenida de Alfonso XIII 
y la calle de Gustavo Fernández Balbuena, aprobadas por 
acuerdo de 8 de octubre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz (barriada Virgen del Castañar), 
aprobadas por acuerdo de 13 de octubre último. 

55. Conceder a las Hermanas Hospitalarias del Sa­
grado Corazón de Jesús del Sanatorio de Nuestra Señora 
de los Angeles la exención parcial de pago, en ellO por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
calzada y absorbederos, asignadas a la finca número 12 
de la calle del Pintor Ribera, teniendo en cuenta que la 
misma está dedicada en parte a, capilla y Residencia de la 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de calzada, asignadas 
a cuatro fincas sin número de la calle de la Drácena, teniendo 
en cuenta que el sujeto pasivo es la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en los artícu­
los 468-1.°-d) y 472-a) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

57. Conceder a la Congregación de la Compañía de 
María (Marianistas) la exención parcial de pago, en el 25 
por lOO de su importe, de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca número 41 de la 
calle del General Mola, teniendo en cuenta que la misma 
está dedicada en parte a capilla y Residencia de la Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a la Congregación de la Sagrada Familia 
(Colegio de Nuestra Señora de Loreto) la exención parcial 
de pago, en el 15 por 100 de su importe, de las contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, aceras, absorbederos, 
tuberías, bocas de riego y acometidas, asignadas a la finca 
número 42 de la calle del General Mola, teniendo en cuenta 
que la misma está dedicada en parte a capilla y Residencia 
de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a la Congregación de Hermanas de la 
Caridad de Santa Ana del Sanatorio de Nuestra Señora 
del Rosario la exención parcial de pago, en el 56,21 por lOO 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
calzada, aceras, absorbederos, tuberías, bocas de riego 
y acometidas, asignadas a la finca número 53 de la calle del 
General Mola, teniendo en cuenta que la misma está dedi­
cada en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

60. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción del colector de alcantarillado trans­
versal de Barajas, bajo el trazado de las calles de Santa 
Eduvigis, Géminis, Zodíaco y Poderosas, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 
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Circulación y Transportes 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Adjudicar, con sujeción a los pliegos de con­

diciones técnicas y económico-administrativas que figuran 
en el expediente, por concierto directo, por razones de 
urgencia, a las Empresas que se citan la realización de los 
siguientes estudios: 

Planeamiento detallado de 30 kilómetros de ejes de 
núcleo y vías arteriales de la red arterial de Madrid, Com­
prendidos entre el tercero y quinto cinturón: presupuesto 
2.700.000 pesetas; Estudios Especiales, S. A. ' 

Producción de viajes de personas y distribución por me­
dios de transporte en centros y edificios singulares en 
Madrid: presupuesto, 2.100.000 pesetas; Estudios Espe­
ciales, S. A. 

Protección del medio físico de la Casa de Campo me­
diante el planeamiento viario y la ordenación de la circu­
lación y el aparcamiento: presupuesto, 1.350.000 pesetas; 
Técnica y Proyectos, S. A. 

Reordenación del tráfico en las zonas exteriores al tercer 
cinturón: presupuesto, 2.100.000 pesetas; Cibernética Ibéri­
ca, S. A. 

Actualización de sistemas de coordinación en itinerarios 
con semáforos: presupuesto, 750.000 pesetas; Enclavamien­
tos y Señales, S. A. 

Segundo. El importe total, de 9.000.000 de pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público, conforme a 10 

previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, para el sumi­
nistro, durante el plazo de dos años, de cloruro férrico 
e hidróxido cálcico para la Estación Depuradora de La 
China; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto; y 

Segundo. El importe estimado de dicho suministro 
para el corriente año, por un total de 56.292.862,50 pesetas, 
tendrá aplicación al vigente presupuesto; en cuanto a los 
gastos previstos para 1977, por un importe de 79.475.100 
pesetas, serán con cargo a las partidas señaladas por la 
Intervención. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a Sociedad Española de Aguas Fil­

tradas, S. A., adjudicataria de la conservación y entreteni­
miento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
de Manoteras, El Pardo y Viveros de la Villa, la cantidad 
de 3.360.199 pesetas, en concepto de revisión definitiva 
correspondiente al año 1975, y que corresponde a la dife­
rencia de lo percibido "a buenta cuenta" por tal concepto 
en virtud del acuerdo de esta Comisión de 2S de febrero del 
año en curso, siendo cargo el referido importe al vigente 
presupuesto; y 

Segundo. Establecer para el actual ejercicio la cifra de 
67.188,21 pesetas/día, en concepto de canon a favor de la 
citada Sociedad Española de Aguas Filtradas, S. A., con 
carácter provisional y Ha buena cuenta". 

64. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 1~ de 
agosto último, para las obras de escaloyamiento de pillOS 
en la Casa de Campo, por la cantidad de 1.847.259 pesetas, 
lo que supone una baja del 1,15 por 100 respecto al pr~­
cio tipo, plazo de ejecución de dos meses y demás condI-
ciones fijadas en la oferta presentada. ., 

65. Aprobar el proyecto reformado del de rectificacIOn 
y acondicionamiento del cauce de la Vaguada de los Galle-
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gos (Vicálvaro), por un importe de 431.142 pesetas, con­
tratándose mediante concierto directo con Efes, S. A., 
adjudicataria de las obras principales, siendo cargo dicha 
cantidad al vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público, conforme a 10 

previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, para la adqui­
sición de dos barredoras automóviles con destino al Depar­
tamento de Limpiezas; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-administrativas redactados 
al efecto; y 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que asciende 
a 8.475.000 pesetas, será cargo al vigente presupuesto. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Contratar, mediante concierto directo, por ra­

zones de urgencia, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, la 
adquisición y realización de los servicios necesarios para la 
plantación de jardineras en la vía pública; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactadas al efecto; y 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que asciende 
a 1.130.610 pesetas, será cargo al vigente presupuesto; 
facultando al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente 
para que proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar un gasto de 1.136.616 pesetas para pago 
a don Francisco, don Valentín y doña Elena Gil López, 
como herederos de don Valentín Gil Gil, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 13 de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 836.335 pesetas para pago 
a don Diego Albarrán Elvira, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 1 de la calle de 
Demetrio López, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 838.861 pesetas para pago 
a don Juan, don José, don Luis, don Angel y doña Teresa 
~err:!údez García, en concepto de justiprecio, por la expro­
plaClOn de la finca número 87 de la calle de la Persuasión, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 630.571 pesetas para pago 
a doña Manuela García Borraz, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 6 de la calle de los 
Hermanos Cardeñosa, del plan especial de la avenida de la 
Paz con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 113.200 pesetas para pago 
~ doña María Asunción Cobas Martín, en concepto de 
mdemnización, que, por su derecho arrendaticio, le corres­
ponde como inquilina de la finca número 12 de la calle de 
~alentín Aguirre, afectada de expropiación, del sector ave­
Uida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Agustín Cuesta González, en concepto de indemni­
zación, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
corno inquilino de la finca número 9 de la calle de Demetrio 
López, afectada de expropiación del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

74. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a doña Francisca Labella Castillo, en concepto de indemni-
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zación, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilina de la finca número 16 de la calle de María 
Nistal, afectada de expropiación, del sector avenida de- la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas para pago 
a doña Dolores García García, en concepto de indemniza­
ción, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como 
inquilina de la finca número 27 de la calle de Valentín 
Aguirre, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 187.670 pesetas para pago 
a doña Avelina Herrero Gutiérrez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 9 de la 
calle de Crisor, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 11.150.737 pesetas para pago 
a don Adolfo, don Atilano, don Leandro, don Emilio y doña 
María del Carmen Brell Mas, como justiprecio de la finca 
número 30 de la calle de las Cinco Rosas, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

78. Aprobar un gasto de 11.775.225 pesetas para pago 
a doña Matilde Leal Benítez y los hermanos Pérez Leal, 
como justiprecio de la finca números 18, 20 Y 22 de la calle 
de Eugenia de Montijo, con vuelta a las de Francisco 
Romero y Nuestra Señora de la Luz, 3, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

79. Aprobar un gasto de 1.733.747 pesetas para pago 
a don Luis Calvo Sáenz, como justiprecio de la finca nú­
mero 254 de la calle del General Ricardos, del proyecto de 
expropiación General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

80. Aprobar un gasto de 2.269.274 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco García Zofío, como justi­
precio de la finca número 30 de la calle de Eugenia de 
Montijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (II). 

81. Aprobar un gasto de 39.932 pesetas para pago 
a los herederos de doña Felipa Gutiérrez López, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 20 de la calle de Andrés Ponce, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

82. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, qUe desestima el recurso interpuesto por don 
José Femández Rodríguez contra acuerdos de esta Comi­
sión, de 13 de marzo y 31 de julio de 1974, relativos al 
desalojo de puestos y bancas del Mercado de Olavide. 

Proposición 

83. Autorizar a los Ingenieros adscritos a las Delega­
ciones de Obras y Servicios Urbanos y de Circulación 
y Transportes don José Antonio Heras Ramos, don Félix 
Cristó~al Sánchez y don Antonio Sánchez Trasancos para 
que aSIstan al Congreso Internacional del Medio Ambiente, 
que se celebrará en París del 6 a110 del corriente mes' asi­
mismo, aprobar un gasto de 243.000 pesetas (81.000 pe~etas 
por cada uno), a justificar, como importe de los derechos de 
insc:ipción, viaje, estancia, comidas y varios, que será cargo 
al VIgente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

84. Disponer que se concierte directamente con la 
Compañía Erpín, Sociedad Anónima de Seguros, un 
seguro acumulativo de accidentes individuales para 
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los funcionarios, personal contratado laboral fijo y per­
sonal contratado que desempeña transitoriamente plazas 
vacantes de plantilla de la Corporación, con el fin de 
que, sin perjuicio de las prestaciones establecidas en 
la legislación vigente para los supuestos contemplados, se 
garantice la percepción de un capital de 1.000.000 de pesetas 
en los casos de muerte por accidente del funcionario o em­
pleado asegurado, tanto relacionado con la actividad propia 
de la función desempeñada como de la vida privada de 
aquel, a cuyo objeto en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio económico se incluirá un crédito no infe­
rior a 12.000.000 de pesetas para el pago de la prima corres­
pondiente, que asume en su integridad este Ayuntamiento 
en concepto de beneficio extraordinario y extrarreglamen­
tario en favor de su personal, y que habrá de surtir efecto, 
en todo caso, a partir del día 1 de enero de 1977. 

85. Disponer, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, la contratación de doña María del 
Carmen Martín Romero, como Licenciada en Ciencias Fi­
sicas para la Sección de Ruidos de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la Ley 108/1963, de 20 
de julio, por tratarse de un caso excepcional, dadas las 
circunstancias apuntadas, para que desempeñe los cometidos 
propios del referido puesto hasta tanto el convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios individuales pueda 
atribuírsele nueva plaza, una vez convocada su provisión en 
propiedad. 

86. Disponer, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, la contratación de don Ave1ino Ca­
sabón Pérez, como Licenciado en Medicina y Cirugía, para 
atender a los alumnos de los Centros de Educación Dife­
rencial, de conformidad con 10 prevenido en el artículo 9.°, 
párrafo tercero, de la Ley 108/1963, de 20 de julio, para que 
desempeñe transitoriamente la expresada vacante y se haga 
cargo de los cometidos propios del referido cargo, sin per­
juicio de que durante la vigencia del convenio administrativo . 
de prestación de servicios individuales pueda ser destinado 
a otro puesto de la Beneficencia Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

87. Conceder a Abengoa, S. A., Montajes Eléctricos, 
adjudicataria de las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en las calles de la Condesa de Teba, Gálvez, Mira­
sierra y Mascaraque, una prórroga en el plazo de ejecución 
de las mismas, en el sentido de considerar el 6 de noviembre 
último como fecha de terminación, por estimar que han sur­
gido motivos que lo justifican, y de acuerdo 'con lo previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, de mutuo acuerdo con doña María 

Cruz Hernández García, como titular del establecimiento 
industrial Manufacturas Valle, yen este concepto heredera 
de don Jesús Valle Valón, la cantidad de 15.300.000 pesetas, 
como indemnización' por la rescisión de los derechos arren­
daticios de que es titular en las fincas números 3 y 5 de la 
calle del Sacramento y 6 de la del Rollo, así como en con­
cepto de indemnización industrial por el desalojo de los 
locales que en dichos inmuebles ocupa con la industria de 
referencia, de que es titular, así como de cualquier otra 
ocupación que de hecho pueda venir realizando en los in­
muebles, cualquiera que sea el título en que la misma tenga 
su fundamento, abonándose el total de dicha cantidad, 
de 10.000.000 de pesetas, inmediatamente a la adopción de 
este acuerdo, y el resto en el acto de entrega de llaves y toma 
de posesión material del Ayuntamiento de los locales ocu­
pados, acto que tendrá lugar en un plazo no superior 
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a los cinco meses contados desde la fecha de adopción 
del acuerdo; y 

Segundo. Que la suma de los 15.300.000 pesetas se 
abonará con cargo al vigente presupuesto. 

89. Disponer que el Indice Municipal de Valores 
a regir en el trienio 1976-1978 entre en vigor desde el 
día 23 de junio del año en curso, procediéndose a las liqui­
daciones del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos a todas las transmisiones que se hayan efectuado 
desde aquella fecha, y hasta la misma, es decir, hasta 
el 22 de junio último, que se aplique el Indice Municipal 
vigente en el trienio 1973-1975. 

90. Afectar las fincas números 3 y 5 de la calle del 
Sacramento y 6 de la del Rollo, adquiridas por este Ayun­
tamiento para Servicios municipales, a la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, cuyas necesidades deberán 
ser tenidas en cuenta en los estudios de adaptación o recons­
trucción de los inmuebles, informando sobre los correspon­
dientes proyectos previamente a su aprobación pertiente. 

Seguridad y Policía Municipal 

91. Convocar concurso público para la adquisición de 
1.000 dispositivos mecánicos para inmovilizar automóviles 
con destino a la Policía Municipal, por un precio máximo 
de 7.000.000 de pesetas, siendo cargo al crédito que deberá 
incluirse en el presupuesto de gastos que se formule para 
el ejercicio de 1977; asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones redactados al efecto. 

Proposición 

92. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Me­
dio Ambiente, interesando se autorice la asistencia al 
111 Simposio de El Agua en la Industria, organizado por 
la Asociación Española de Lucha contra la Contaminación 
Ambiental, a celebrar del 30 de noviembre al 2 del corriente 
mes, a don Aurelio Hernández Muñoz, Ingeniero de Aguas 
Residuales del Departamento de Saneamiento; y, asimismo, 
aprobar un gasto de 7.500 pesetas, importe de la cuota de 
participación, con cargo al vigente presupuesto. 

93. Autorizar la asistencia al Congreso Internacional 
del Medio Ambiente, que se celebrará en París durante los 
días del 6 al 10 del corriente mes, de don Rafael Calvo Or­
tega, Ingeniero Jefe de la Sección de Inspección, y de don 
Plácido Perera Melero, de la Sección de Ruidos y Vibra­
ciones, ambos de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente; asimismo, aprobar un gasto de 162.000 pesetas: 
importe de los de viajes, estancia e inscripción, que sera 
cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"'U . .,o., . .".,O"'I"II''''I, • ., • ., • .,' •• 'I"",.,'II''''11'II''''''''''I''''''''''''''''''''II''''''''''II'II'II'II'U''''U'1"1"1"11'11'11''''(6 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDOS 

MADRILEÑOS: El pueblo de Madrid, en este período de 
transición hacia el futuro que ha inaugurado nuestr~ Monar­
quía, viene dando claro ejemplo de su gran senttdo de la 
responsabilidad. 

Vamos a vivir ahora un acto decisivo de esta etapa, c?n 
la convocatoria para el próximo día 15 del referéndum nacIO-
nal para la reforma· política. r 

Todos los vecinos de Madrid tenemos por ley la ob 1-
gación de votar. Y, junto a este imperativo legal, el inex~u­
sable deber moral de participar en esta decisión colect1va 
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que ha de permitirnos continuar un camino de progreso 
pacífico y seguro hacia una convivencia ordenada sobre 
nuevas bases democráticas, porque este sistema de conviven­
cia solo será posible configurarlo con la aportación de todos. 

Como Alcalde, en mi constante y directo contacto con 
la población de los distintos barrios y barriadas de Madrid, 
he percibido la decisión afirmativa de la gran mayoría de 
los madrileños de llevar adelante el proceso comenzado y he 
comprobado el deseo creciente de una mayor participación 
popular en las tareas directivas de la N ación. 

Sería injusto, incluso sería deshonesto, mantener estas 
reivindicaciones de participar y de avanzar negando de 
entrada la mínima ayuda que supone la colaboración ciu­
dadana en este proceso dejando de acudir al referéndum 
convocado. 

No es, pues, positiva, y mucho menos ejemplar, la 
abstención: nunca las posturas de inhibición construyen 
o aportan. 

El Alcalde exhorta a los madrileños a ejercitar el dere­
cho y deber de votar la reforma política que se nos pro­
pone, para el logro de un mañana más democrático. 

j Viva España! j Viva el Rey! 
Madrid, 11 de diciembre de 1976.-JUAN DE ARESPA­

COCHAGA y FELIPE. 

* * * 
HAGO SABER: Que de conformidad con lo previsto en la 

Ley General del Servicio Militar, de 27 de julio de 1968, 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento para su aplicación, de 6 de noviembre de 1969, 
y Decreto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos 
los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, cuya fecha de nacimiento sea del día 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1957 y enero y febrero de 1958, 
que de conformidad con la expresada Ley están obligados 
a solicitar su inscripción, para el presente alistamiento, 
durante la segunda quincena del actual mes de diciembre, si 
no lo hubieran efectuado durante el año actual. 

Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dichos mozos no 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, así 
como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros 
de Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y supe­
riores de Casas religiosas, que efectuarán el alistamiento 
utilizando la hoj a de inscripción colectiva en el Ayunta­
miento donde estén localizados, acompañada de las filiacio­
nes correspondientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, depen­
dencias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento 
deberán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal del citado personal, acompañada de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes, según el 
mencionado artículo 51 del Reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores, 

aunque el mozo no viva en él. 
e) En otro,distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriba en el primer semestre del .año corres­
pondiente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital, los mozos o sus representantes legales 
efectuarán su inscripción en las Juntas Municipales de dis-
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trito correspondiente a su domicilio actual, cuya situación 
más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que incu­
rrirán en la responsabilidad que señala el Reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

DISTRITOS 

CENTRO ....... .. ........ ...... . 
ARGANZUELA-VILLA VERDE. 
RETIRO-MORATALAZ ....... . 
SALAMANCA ......... .... .... . . 
CHAMARTÍN .......... . .... .. . 
TETUÁN-FuENCARRAL ..... . 
CHAMBERÍ .. ... . .. ........... . 
MONCLOA ....... .. ..... . .. . .. . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
VALLECAS-MEDIODÍA ... .. . 
CIUDAD LINEAL ....... .... . 
SAN BLAS-HoRTALEZA ... . .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Marcelino Tercero Iruela, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 108. 

Fenobar, S. A., para instalar aire acondicionado en la 
calle de Jorge Manrique, 12. 

Don Rufo González López, para taller de carpintería en 
la calle de las Clavellinas, 8. 

Ibérica de Cuadros, S. A, para domicilio social y fá­
brica de cuadros eléctricos en la calle del Sol Naciente, 31. 

Don Isidoro García Santos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Lucano, 105. 

Lajo y Rodríguez, S. A ., para domicilio social y venta 
por mayor de metales viejos, como ampliación, en la calle 
de Rufino González, 23. 

Don Diego Fernández Carmona, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Perseo, sin número. 

Don Luis Antón Araus, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Naranjo, 7. 

Compañía Española de Penicilina y Antibióticos, S. A, 
para laboratorio químico-farmacéutico, como ampliación, en 
la calle de Méndez Alvaro, 57. 

Sondeos e Inyecciones y Trabajos Especiales, S. A, 
para domicilio social, almacén y taller de reparación de ma­
quinaria en la calle de Febrero, sin número, con vuelta a la 
de Noviembre. 

Doña Gloria Lozano Muñoz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Albares de la Ribera, 13. 

Don Ernesto Serrano Pérez, para taller de protésico 
dental en la plaza de Corcubión, 2. 

Don José María Churruca Otamendi, para instalar cale­
facción en la ronda de la Avutarda, 5. 
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Don Manuel Garcia Mena, para taller de imprenta en la 

calle de Aguilafuente, 29. 
Don Emilio Román Peláez, para taller de confecciones 

en la calle de Almorox, S. 
Doña María Magdalena Rodríguez Sánchez, para bar 

en la calle de la Estrella, 15. 
Don Bernardo González López, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle del Santuario, 64. 

Don Hipólito Castaño Martín, para bar restaurante, 

como ampliación, en la plaza de Vulcano, 13. 
Myrurgia, S. A., para oficinas y almacén en la avenida 

de los Poblados, 10. 
Don Francisco B1anes López, para venta de confecciones 

en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, lo 

Don José Luis Sierra Vegas, para bar restaurante, como 

cambio de nombre y ampliación, en la avenida del Medi-

terráneo, 35. I 

Don Luis González Alcaide, para taller de electromecá­

nica en la calle de López Mezquita, lL 
Prim, S. A., para instalar aire acondicionado en oficinas 

de la calle de Jorge Juan, 14L 
Instalaciones Climáticas y Servicios, S. A., para taller 

electromecánico y almacén, como ampliación, en la calle de 

Ruiz Perelló, 2l. 
Don J ulián Calderón Millán, para estación de servicio 

y cafetería en la carretera de Colmenar Viejo, kilóme­

tro 11,800. 
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Don José M. Briñón González, para bar en la avenida 

de Abrantes, sin número, local número S. 
Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 

Arturo Soria, 320. 
Doña Purificación Jiménez Jiménez, para bar en la calle 

de Santa Cruz de Mudela, sin número, local número 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la Ciudad de los Angeles, bloque 24 B. 
Don Juan Andújar Báidez, para tienda de comestibles, 

como ampliación, en la calle de Sequillo, 8. 
Don Juan J. Torresano San Vicente, para café bar, como 

ampliación, en la calle de San Moisés, 28. 
Don Angel Ortiz Gerval, para taller de protésico dental, 

como cambio de nombre, en la calle de Prudencio Alvaro, 6. 

Don Diego Homares Portillo, para obrador de paste­

lería y bollería, como ampliación, en la calle de Lorenzo 

González, 2. 
Don Lucio VilIanueva Rodríguez, para pollería y hue­

vería en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, puesto nú­

mero 6). 
Nilfisk Aspiradores, S. A., para oficinas, almacén y ta­

ller en la calle de San Lepoldo, 2. 
Don Juan T. Bermúdez Gómez, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Dolores Coca, 12. 
Don Fermín Rosón Fradejas, para carnicería en la calle 

de Celanova, 15. 
Don Antonio López Ruiz, para instalar una máquina de 

juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 

de los Hermanos GarcÍa Noblejas, 41: 
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Don Carlos Lorenzo Fernández, para droguería y perfu­

mería, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 

Machado, 7. 
Promociones Inmobiliarias, Cic., para garaje en la calIe 

del General Mola, 130. 
Don Tomás Berrio Mayo, para café bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Toledo, 73. 
Don Jesús de Lucas Casas, para bar restaurante y repos­

tería, como ampliación, en la plaza de Tirso de Malina 
númffo ~ , 

Don José Luis Moreno Abos, para cafetería en la calle 

de la Virgen de Aránzazu, 33. 
Doña Enriqueta Bartolomé Asensio, para cafetería en 

la avenida de Alberto de Alcocer, 47. 
Unión Financiera, S. A., para garaje aparcamiento en 

la calle del Doctor Cortezo, 3. 
Don Heliodoro Rolo Clemente, para droguería, perfu­

mería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de 

Zaida, 7. 
Don Francisco Acosta Macia, para bar, como cambio de 

nombre, en la avenida del Marqués de Corbera, 75. 

Industrias Mecánicas Almodóvar, S. L., para taller me­

cánico, como ampliación, en la calle de Tracia, 26. 

Don Antonio Marín Sánchez, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Illescas, 1. 
Don Miguel García Alvarez, para carnicería, como cam­

bio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 

número lL 
Don Severiano Sánchez Martín, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de López de Hoyos, 299. 
Doña María del Carmen Alvarez Alonso, para taberna 

en la calle del Mochuelo, 20. 
Doña Angela Botas Norcajo, para bar, como ampliación, 

en la calle de Jaime el Conquistador, 19. 
Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 

calle de Mota del Cuervo, 21. 
General Comercio e Industria Molina, S. A., para labo­

ratorio farmacéutico, como cambio de nombre, en la calle 

del Vizconde de Matamala, 7. 
Don Agustín Martín Rojo, para lechería y venta de 

aves, huevos y caza en la calle del Mármol, 1. 
Doña María París Gómez, para mesón con terraza de 

baile en bar, como ampliación, en la carretera de Vicálvaro 

a Ribas de J arama, kilómetro 2,800. 
Hirán Walker, S. A., para almacén cerrado en la Vía 

de los Poblados, 10. 
Don Carmelo Castillo Gago, para fábrica de gaseosas, 

como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 

número 484. 
Don Santiago Llanos Braña, para cafetería, como cambio 

de nombre, en la calle de las Infantas, S. 
Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­

ción en la calle D, junto al aparcamiento y a la calle C. 

Parra, S. L., para taller de lapidario en la calle de 

Francisco Iglesias, 37. 
Auto Talleres Castellana, S. A., para taller de repara­

ción de automóviles, como ampliación, en la avenida del 

Generalísimo, 40. 
Doña Mercedes N eira Seara, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Zorrilla, 9. 
Sociedad Anónima Eduardo Vieira, para almacén de 

frigoríficos, como ampliación, en la calle de Trespaderne,. ,3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacclOn 

yagua caliente en la calle del General Ricardos, 22. . 

Don Angel Quiroga Chinchón, para taller de marroquI­

nería en la calle de González Soto, lL 
- Don Juan Blanco Morales, para almacén cerrado en la 

calle de Villajimena, 91. . 

Don José Velasco Velasco, para cafetería, como cambIo 

de nombre, en la calle de Tembleque, 68. 
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Ferreira, S . A , para taller de imprenta, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Marqués de Monte­
agudo, 11. 

Monsy, S. A. , para taller de confecciones, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del General Mola, 48. 

Don Florencia Rodríguez Martínez, para repostería, 
como ampliación, en la calle de Magallanes, 44, local nú­
mero 13. 

Don Victoriano González González, para cafetería en la 
calle de Cartagena, 10. 

Don Francisco Guerrero Merino, para bar, como am­
pliación, en la calle de Juan Peñalver, 59. 

Don José Abellán Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Isabelita Usera, 63. 

Don Antonio Rodríguez Borrego, para venta de confec­
ciones en la calle de Federico Gutiérrez, 44. 

Don José Bernardo Pérez Vitriénez, para venta de ar­
tículos de piel y calzado en la calle de Goya, 27. 

Don Florencia Díez Herrero, para tienda de comestibles 
en la calle Veintidós, 17. 

Don Emilio Fernández Arias, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Canillas, 79. 

Don Gabriel Manzanares Martín, para almacén cerrado 
de pinturas en la calle de la Sierra de Alcaraz, 31. 

Don Pedro Peña Turnar, para bar, como ampliación, en 
la calle de Hermosilla, 42. 

Don Francisco Colas Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la carretera de Canillas, 17. 

Don Manuel Patrocinio Pérez, para venta de pescados 
congelados, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 
número 91. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Altra Medical, S. A , para domicilio social y venta por 
mayor de aparatos medicoquirúrgicos en la calle de Sán­
chez Pacheco, 61. 

Don Vicente Rodríguez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Santa María 
Salomé, 9. 

Doña Desamparados Hernández García, para academia 
en la calle de Pinilla del Valle, 1. 

Doña Florencia de Serranos Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de ,San Maximiliano, 53. 

Doña Isabel Cuétara Talamillo, para mercería en la calle 
del P ilar de Zaragoza, 62. 

Repuestos Comercial Centro, S. L., para venta de ac­
cesorios de automóviles en la calle de Federico Gutiérrez, 
número 9. I '1 

Panificadora Carolinas, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de Fuente el Saz, 4. 

Negocios e Inversiones Inmobiliarias, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Quintiliano, 13. 

Doña Amelia Moleón Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de San Maximiliano, 49. 

Doña Antonia Jiménez Bellón, para herbolario en la 
calle de las Higueras, 47. 

Don Manuel Talavera Cámara, para venta de material 
eléctrico en la calle de Abtao, 38. 

Mecanizaciones Especiales, S. A., para domicilio social 
en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Pfizer, S. A, para oficina en la calle del Pez Volador, 
número 32. 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para taller de fontanería 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 66. 

Don Francisco Pérez Benavente, para taller de fonta­
nería en la calle de la Isla de la Gomera, 16. 

Don José María Ortega García, para venta de papel 
en la calle de Jardines, 18. 

16 de diciembre de 1976 

Don José M. Palacio Conde, para herbolario, como an1-
pliación, en la calle de Camarena, 121. 

Don Bernardino González Fernández, para limpieza de 
mesas de juegos recreativos en la calle de Bailén, 47. , 

Don Ramiro Díaz de BIas, para frutería y verdulería 
en el paseo de Extremadura, 204 (galería de alimentación, 
puesto número 9). 

Don Antonio Oliva Seba, para gimnasio, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 160. 

Emta, S. A, para domicilio social y oficinas en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Luis E. Mateas Mateas, para despacho de avisos 
en la calle de Camarena, 227. 

Doña María del Pilar Fresnillo Calvo, para peluquería 
de señoras en la calle de San Lamberto, 14. 

Don Juan Palacios Raya, para taller de grabador de 
metales en la calle del Puerto del Monasterio, 11. 

Lamar, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del Marqués de Cubas, 12. 

Don Clemencio Mozo Lomillo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Biencinto, 12. 

Don José A Cer.rato López, para lencería en la calle de 
Pedro LabOrde, 21. 

Don Francisco Barrera Faúndez, para venta de aceites, 
jabones y artículos de limpieza en la calle de Pedro La­
borde, 23 y 25 (galería, puesto número 10). 

Insandi, S. A, para oficina en la calle del Puerto de la 
Morcuera, 6. 

Trehser, S. L., para oficinas, como ampliación, en la 
calle de Santa Hortensia, 24. 

Doña María Vico Balboa, para guardería infantil en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Doña Manuela Fernández Rodríguez, para venta de 
plantas y semillas en la calle de Valderribas, 33. 

Astra-Unceta y Compañía, S. A., para armería, como 
ampliación, en la calle de Preciados, 9. 

Don Wifredo Rubio Barroso, para lechería en la calle 
de ErcilIa, 24. 

Don Ovidio Gracia Abarca, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en el camino viejo de Leganés, 45. 

Don J ulián Chocano Valero, para peluquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Artistas, 27. 

Don José Sánchez Abad, para oficina en la calle de la 
Infanta Mercedes, 79. 

Don José Hernández López, para oficina en la calle de 
Manuel Cortina, 3. 

Don Mariano Fernán Martín, para bisutería, como am­
pliación, en el Mercado de Barce1ó, puesto números 29 y 30. 

Don José Moreno Muiño, para papelería en la calle de 
Emilio Gastesi Fernández, 10. 

Sociedad Española de Comunicaciones e Informática, 
Sociedad anónima, para oficina en la avenida de Brasil, 5. 

Cartemar, S. A, para domicilio social en la calle del 
General Zabala, 6. 

Don Lorenzo Va1denebro García de Po1avieja, para ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 96. 

Altos Hornos de Vizcaya, S. A., para oficinas en la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 8. 

Agrupación Inmobiliaria Litas, S. A., para oficina en la 
calle de García Luna, 1 y 3. 

Don Juan Ramírez Ramírez, para taller de cerrajería 
en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Lagasca Once, S. A, para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 11. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don José AIvarez Merino, para panadería y bollería en 
la calle de la Beata Rafaela María, 28, local número 139. 

Madrid, 16 de diciembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Secretaría General 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENÉRAL 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
SERVICIO CONTENCIOSO 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque- Letrado 
nios durante el mes de diciembre del corriente año y aumento que Don Juan Antonio Zulueta Cebrián 
les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

" SECRETARIA GENERAL 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Isabel Martín Plaza .... . .. ............. .. 
Doña Ana María Barella Gutiérrez .. .... . 
Doña Rita María Valcárcel Ferreiro .... . . 
Don Vicente Carbajosa Miranda ............ . 
Don José Luis Gómez Platas .. . ..... .. ....... . 
Doña Asunción Forcada Pérez .............. . 
Don Fidel Jiménez Ruiz ...................... .. 
Don Luis Antonio Ibáñez González .. .. .... . 
Don Julio A. Andrés Rives .................. . 
Doña Remedios Fernández Estévez .... .... . 
Don Juan Madrazo Díez ........ .......... .... .. 
Don José Garrido Cívico ...................... . 
Don Guillermo Laborda Alienes ........... .. 
Doña Carmen González Frederic ... .. ..... .. 
Don I1defonso Dios López ................ ..... . 
Don Angel Lage González ................ .... . 
Don Victoriano Cabrera García ............ .. 
Don Rafael Vallejo Martínez ................. . 
Don Vidal Ortega López ...................... .. 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Pedro Sáez Franco ...................... .. 

GRUPO SUBALTERNO 

CUERPO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Encargado de edificios y dependencias 

Don Francisco Aurelio González Quesada. 

Ayudantes 

Don José Moreno del Amo ................... . 
Don Alberto Sáez Sánchez .................. .. . 
Don Diego Pérez Gallego ........ ....... .... .. 
Don Matías Villamediana Quindós ........ . 
Don Antonio Córdoba Portilla .............. . 
Don Luis Aymat González .............. .... , .. 
Don Manuel Boué Estremera ........ ........ . 
Don Carlos López de la Fuente ............ . 
Don Eulogio Calvo Fernández .. .......... .. . 
Don Pedro García Sánchez ............ .. ..... . : 
Don José Luis Rodríguez García .......... . 
Don Angel García Bernabéu ................ .. 
Don Juan Manuel López Maroto ...... .. .. .. 
Don Manuel Zamora Puerto .......... .... .. .. 

Ordenanza 

Don Luis Chicharro Yagüe 

Operarias de la limpieza 

Doña Dominga Natividad Núñez López .. . 
Doña Juana Herrero Roldán ................ .. 
Doña Margarita Ibar Alonso ................. . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

6.105 

6.823 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 

208.839 
192.321 
134.508 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
193.404 
187.299 
187.299 
175.080 
193.404 
193.404 
193.404 
175.080 

160.470 

150.973 

133.684 
133.684 
133.684 
133.684 
129.016 
129.016 
124.348 
119.680 
119.680 
119.680 
119.680 
115.012 
101.008 
101.008 

80.694 

113.370 
71.358 
71.358 

C. E. T. l. 

Jefes de Oficina 

Don Alberto Arbás Díez ...................... .. 
Don Francisco García Zúñiga ............. .. 

Jefe de Grupo 

Don José Luis de la Torre Obregón 

Programadora 

Doña Teresa García Gutiérrez 

P erforistas 

Doña María del Carmen Nogales Delgado. 
Doña Georgina Roldán Behety .............. . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Ofi.ciales mecánicos C ondltctores 

Don Eloy Jesús Marqués Fuertes .. ........ .. 
Don Leovigildo Galende Pernia .............. . 
Don Juan Antonio Suárez González ..... .. .. 
Don Luis Benito de la Torre ................ .. 
Don Francisco Rodríguez Martín 

Oficial ,carrocero 

Don Rafael Díaz Fernández ....... ...... .. .. . 

Oficial cerrajero 

Don Francisco Alvarez Izquierdo .......... .. 

Oficial vidriero fontanero 

Don Diego Zabalgo Prada ................... .. 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonista 

Doña Fernanda Hernández J orquera ...... 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Suboficiales 

Don Desiderio S. González García ........ .. 
Don Adolfo Martín Peña ...................... . 
Don Moisés Requés Heras ........... .. ....... . 
Don Raúl Andrade Areán ................. ... . 
Don Pedro Rodríguez Peña ................ .. 

Sargentos 

Don Luis Portela Fernández ................. . 
Don Francisco Escudero de Cea .... .. .. .. .. 
Don Jesús Fernández Egido .. ............... . 
Don Julio Fernández Gómez ................ .. 
Don Lucio Lorenzo Pascual ................ .. 
Don Ricardo Orej ón López ................ .. 
Don Braulio Muñoz González ............. .. 
Don Jesús Dionisio Espeso Fernández 

Cabos 

Don Gregorio Alvaro Enebral .............. . 
Don Pedro Herranz Pascual .. .. ............ .. 
Don Angel Nicolás Seco ......... ...... ........ . 
Don Baltasar Montero Peralta ...... .. .. .. .. . 
Don Alejandro Navarrete Miras ........... . 
Don Francisco Palacios Velasco ....... .... . 
Don Eduardo Blanco Morales ...... .......... . 
Don Domingo Díaz Corroto ................. . 
Don Lope García Hernández ................. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.955 

12.928 
12.928 

8.259 

8.259 

6.105 
6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

6.105 

6.105 

6.105 

5.386 

10.260 
10.260 
10.260 
10.260 
10.260 

10.260 
10.260 
10.260 
10.260 
10.260 
10.260 
10.260 
10.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Pesetas 

454.005 

339.816 
339.816 

217.098 

217.098 

105.525 
105.525 

123.840 
111.630 
111.630 
111.630 
105.525 

136.050 

152.561 

142.155 

93.108 

254.790 
254.790 
254.790 
254.790 
254.790 

203.490 
176.130 
176.130 
176.130 
176.130 
176.130 
176.130 
176.130 

172.710 
172.7W 
172.710 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Domingo Luján Huerta ................. . 
Don Antonio Martín Cortón ............... .. . 
Don Manuel Santa María García ....... . . 
Don Juan B. Timón Sánchez .. ........ ....... . 
Don José María Fernández Alvarez ..... . 
Don Benito Rivera García .............. ...... . 
Don Agustín del Hoyo Rodríguez ........ . 
Don Aurelio Roa Robles ....................... . 
Don José Simón Rodríguez .................... . 

Policías 

Don Bernardino Fernández Vaquero 
Don Dionisio de la Vega Albertos .. ........ .. 
Don Santiago Abarca Martín ................. . 
Don Juan Alfarb Verdera ................... .. 
Don Primitivo Aragonés Alonso ........... . 
Don Julio Armesto García .. .... .. .. ....... .. .. 
Don Camilo Modesto Barceló Fernández .. . 
Don Fermín Bravo Gutiérrez ................ .. 
Don Antonio Castillo Olmedillas ..... .. .... . 
Don Salvador Catalinas Ortiz .. ........... .. 
Don Antonio Corral Escudero ... .... ..... .. . 
Don José Delgado Nicolás .................... . 
Don José Estevez Iglesias .. ............ .. ... .. 
Don Luis Fernández de Avila Alvarado. 
Don Antonio Fernández Fernández .... .... . 
Don Francisco Nicasio Flores Ponce .... .. 
Don Mariano Fraguas González ........ ... . 
Don Angel Gallego Castro .......... .... ...... . 
Don Domingo García Alberó ................ .. 
Don Flores García de Bias ................... .. 
Don Esteban García López ............... .... .. 
Don Claudio Gómez Izquierdo .......... .. .. .. 
Don Alberto González Salamanca ...... .... .. 
Don Francisco Guisado Garrido ........... . 
Don José Ramón López Pérez .............. . 
Don Félix Lozano Lozano ...... .. ............ . 
Don Rafael Macías Reollo ........ .......... .. . 
Don Jesús Manzanedo Aguilera .... ...... .. 
Don José Palomar del Saz .. .. .... ......... ... . 
Don José Palomino Ortiz .. ........ .......... . 
Don Zoilo Pérez Hernández-Linador .... .. 
Don Ramón Pérez Herreruela .. ... ...... .. .. 
Don Juan Pérez Tiscar .. ............. ...... .. . 
Don Higinio Pérez Vázquez ................. . 
Don Pablo Pindado García .................... . 
Don Antonio Mauricio Prada de Frutos .. . 
Don Angel Ramos Martín .. ................. .. 
Don Antonio Sánchez Santos .. .............. .. 
Don Manuel Solana Sánchez ................ .. 
Don Antonio Valentín Sáez ................ .. 
Don Victorio Viñuelas Fajardo ............. .. 
Don Ramiro Ardao Patiño .............. .. .. 
Don Maximino Sacristán Blanco .... .... .. .. 
Don José Moreno González ................. . 
Don Mariano Z úmel Escudero .............. . 
Don Julián Atienza Pérez ................... .. 
Don Francisco Cuesta Oliva ................ .. 
Don Félix Morales García ... ... ......... ..... . 
Don Juan José Peira García .... ..... .... .. 
Don Juan Bautista Pello Rey .. ........... .. 
Don Emilio Alcoceba Lallana ...... .. ..... .... . 
Don Juan Alcoceba La11ana ... .. ..... ....... . 
Don Carlos Garrido Herrera .............. ... . 
Don José Martín Benito ...................... .. 
Don Lorenzo Estebaranz Matías ........... . 
Don Pedro Haro García .................... ... . 
Don Tomás Jiménez Fernández .............. . 
Don Fidel Munido Moreno ................ .. 
Don Angel Segovia Escandón .......... ... .. 
Don Francisco Gallego Herrero .......... .. 
Don José Castillo Martín ...... .... ............ . 
Don José Julián Pinilla .. .. ............ ....... . 
Don Florián Gregorio Martínez Munilla .. . 
Don A velino Mota Peña .. .......... .. ........ .. 
Don Francisco Tapia Moreno .............. . 
Don Antonio de la Casa Ayuso .. .. ... .... .. .. 
Don Jesús Castilla Gutiérrez .... .. ...... .... .. 
Don Antonio Guerrero López ................ .. 
Don Manuel de la Peña Rueda ....... .... .. .. 
Don Antonio Uceda Núñez .. .......... .. ...... . 
Don Enrique Manzano Olmedilla ..... .... .. . 
Don Antonio Gutiérrez Ibáñez ...... ......... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Peseta. 

152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 
152.190 

167.580 
167.580 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
147.060 
140.220 
140.220 
l40.220 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ignacio Flores Hernández ............. .. 
Don Marcial Acebes Fernández .... ... ... .. 
Don Manuel Segura Cruces ................. . 
Don Pedro Bermejo Astarloa ............. .... . 
Don Vicente Soriano Molina ................ .. 
Don Antonio Espí Lorente ................. " .. 
Don Plácido Alvarez Olmedilla .............. . 
Don Jerónimo Alias Moreno .......... ... ... .. 
Don José Ariso Barráu .............. " .... .. .. 
Don J ulián Arroyo García ... . ................ . 
Don Pablo Barras Arenal ............. ...... .. 
Don Laurentino Benito Sancha .. ......... " .. 
Don Francisco Bernardo Bejarano 
Don Mariano Blanco Rebollo ... ......... ... . .. 
Don Enrique Briones Gómez ................ .. 
Don Félix Caballo Galán .. ............... ...... . 
Don Alfredo Campos González ............. .. 
Don Luis Campos González .. ... . ........... . 
Don Nicasio Campos Prado ................ .. 
Don Angel Cañada Lázaro .. ................. .. 
Don Juan José Carrasco Paz ................. . 
Don Angel Carretero Aragoncillo ....... .. .. 
Don Manuel Castaño Vera .................... . 
Don J ulián Clemente García ...... .. ......... . 
Don Angel Corral Molina .. .... ............ .. . 
Don Victorio Coto Sanz .. .................. .. .. 
Don Maximino Díaz Díaz ...... .... ........ .. . 
Don Antonio José Díaz Guerrero ........... . 
Don Graciano Díaz Rodríguez ............. .. 
Don Calixto Díaz Viejo .... .. ... ........... ... . 
Don Manuel Espinosa González .......... .. 
Don Valentín Fernández Berlanga ........ . 
Don Rafael Luis Fernández Estévez .... .. 
Don Eusebio Fernández López .............. . 
Don Antonio Fernández Moreno .......... .. 
Don J ossé F ernández Y ébenes .... .. .. ...... . 
Don Bautista Franco Jiménez ....... ..... .. . 
Don Fernando Galán Gómez .......... .. .. .. .. 
Don Ladislao Galindo Muñoz .... ............ . 
Don Alfonso García Baeza ...... ... .......... .. 
Don Gregorio García García .... ...... ...... .. 
Don Antonio García Gil ....................... . 
Don Lucio Gómez Muñoz .................... . 
Don José Miguel Gómez Orcajo .. .. ..... .. . 
Don Venuesto Gómez Sánchez .... .......... . 
Don Manuel González Escobar ........ .. .... . 
Don Eladio José González Frey .. .. ... .... . 
Don Juan González Galindo .................. . 
Don Matías González López .. .. ............ .. 
Don Luis González Rojo ...... .. ... .... ........ . 
Don José Heras Arriba .. ............ ... ...... . 
Don Manuel Herrerías Monge .... .... ..... .. 
Don Celestino López Vecino .. .............. .. 
Don Atilano Madrigal Arribas .............. . 
Don Isidoro José Martín Hernández ..... . 
Don Juan José Martín Montes ...... ....... .. 
Don Joaquín Martínez L10rente ......... ..... . 
Don Emilio Fernando MartÍnez Masegosa. 
Don Antonio Ramón Martínez Quesada .. . 
Don Pedro Domingo Navarro Díaz ........ . 
Don José N eila N eila ........ ......... .. ...... .. 
Don Germán Nieto González ................. . 
Don Lorenzo Nieto Valcarce ...... ... .. .. .... . 
Don José Antonio Obregón Heredero ..... . 
Don Adriano Oliva González .. .. ... ........ .. . 
Don Marino Páez García ............ ........ . 
Don Moisés Patón Castro .................... . 
Don Antonio Payán Rodríguez .............. . 
Don Alfonso Pérez Caballero .............. . 
Don Jesús María Pérez Guerrero ........... . 
Don José Pinal Sánchez .. ..................... . 
Don Frutos Prieto Rincón ................... .. 
Don José Luis Provencio Manzanares .. . 
Don Gregorio Puente Aceña .... .......... .. .. 
Don Manuel Rábade Paredes ........ . ........ . 

' Don Emilio Rey Tarjuelo ................... .. 
Don Jesús Rielo Irimia ... .................. .. . 
Don Angel del Río Andrés .... .. ........ ... .. .. 
Don Santiago Rodríguez Campaya ....... .. 
Don Francisco Rodríguez Miguel ..... .... .. . 
Don Anselmo Rubio Terrón ... .. ........... .. 
Don Matías Sada Ransán ...................... .. 
Don Máximo Sáez Herráez .................... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Pesetas 

HO.220 
133.380 
126.540 
126.540 
126.540 
119.700 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
196.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
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16 de diciembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Diego Sánchez Campos ........... ..... .. 
Don Vicente Sánchez Cisneros ..... ........ .. 
Don Santos Sánchez Fernández ........... ... . 
Don Jaime Sánchez-Cogolludo Gutiérrez '" 
Don Luis Sánchez Maqueda .................... . 
Don Rafael Serrano Martín ......... .. ....... . 
Don José Tejero Osona ........................ . 
Don José Terrés Argüelles ......... ....... .... . 
Don José Viedma Santos ... .... ................ . 
Don Miguel Villas Sanz ........... ...... ...... . 
Don José Luis Villasevil del Cerro ........ . 
Don Fernando Vivas Sánchez ...... ... ........ . 
Don Gil Yubero Barca .. ......... ..... .......... . 
Don Pedro Cilla Molero ...... ..... ..... ...... .. 
Don Octavio Magán Camargo ... .. ............ . 

Mozos de grúa 

Don José Antonio A1cón Hernández ..... ... . 
Don José Carlos Romero ViIlalba ......... . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 

SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Conductor bombero 

Don Pedro Arribas del Río .. .. ................ . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTEICIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don J ulián Rubio García .................. .... . 
Don Julio Peñarrocha Alvarez .............. . 
Don Antonio García de la Fuente .. ........ .. 
Don Dionisio Herrero Albiñana ............ .. 
Don Julio Tejero Lamarca .................... . 
Don José Martínez López .. ....... .. ......... . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Félix de la Iglesia Rodríguez 
Doña Encarnación Aroca Gil ............. .. .. 
Don Manuel Nicolás Benedicto González .. . 

Matronas 

Doña Rafaela Torres Nieto ................... .. 
Doña Eladia María García Montaña ..... . 
Doña María Teresa Bravo Villaverde ..... . 

Enfermeras 

Doña María Teresa Aroyo Miguel 
Doña María del Carmen Ramo Durán 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

A uxiliar sanitario 

Don Eugenio Gómez González 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor q1tímico 

Doña María Consuelo Saavedra Delgado ... 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camillero 

Don Timoteo Domingo Barco 

Visitadora sanitaria 

Doña Cristina Mayorga Manrique 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.848 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

4.668 
4.668 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 

6.105 

14.364 

6.105 

5.386 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
99.180 

80.694 
71.358 

112.860 

363.204 
363.204 
305.748 
277.020 
248.292 
248.292 

172.523 
145.231 
138.408 

131.585 
131.585 
124.762 

138.408 
117.939 

117.735 

291.384 

148.260 

115.012 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Celadoras 

Doña Estrella Hidalgo Martín .... ...... .... . 
Doña Angela Moreno Arias .................. . 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Josefa García Bermejo ... ........ ...... . 
Doña María del Pilar Llorente González ... 

COLEGIOS E INTERNADOS 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Maestro 

Don Maximino Sanz Pérez 

Guardalmacén despensero 

Don Julio Díaz López ... .. ..................... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la ronda 

Don Cándido Infante Palomares 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Director gerente 

Don Ramón Ramos Fontecha .... .... .. ... .... . 

Encargado de servicio 

Don BIas Pérez Panizo ....................... . 

Oficial matarife 

Don Faustino Hurtados Santos 

Cordillera 
Doña Encarnación Gómez López 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de M atadero y Mercados 

Don Pedro Díez Rodríguez ......... ..... .. .... . 
Don Rufino Ruano Martín ....... ........... .. . 
Don Manuel Redruello Redruello .... ...... . . 
Don Manuel Torres Brihuega ..... ....... ... . 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Andrés Tejero Yébenes 

Operarias de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Doña Josefa Castro Fernández ..... ... .. ... .. 
Doña Eulogia Fernández Calzas ...... . ...... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredor de calas 

Don Francisco Yusta Lamparero 

Cantero 

Don Zenón Manzano Ballesteros 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.027 
5.027 

4.668 
4.668 

12.928 

5.027 

8.259 

14.364 

6.823 

6.105 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

4.668 
4.668 

6.105 

6.105 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

81.874 
81.874 

76.026 
76.026 

322.576 

96.955 

187.299 

420.660 

172.523 

148.260 

94.698 

118.038 
113.370 
104.034 
94.698 

104.034 

76.026 
76.026 

125.631 

136.050 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Peones 

Don Enrique Alfaro Martín .. ................ .. 
Don Antonio Miguel Pérez ................... .. 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Romualdo Leal Gómez 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Pedro Bailón Moreno 

SECCION DE ALUMBRADO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito industrial 

Don Manuel Mollej a Menéndez 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Capataces 

Don Manuel Rodríguez Climent ............. . 
Don Braulio Reviriego Vicente ............. .. 
Don Jesús Díaz Paradela ........ .............. .. 
Don Vicente Crespo de Pedro ................ .. 

Fontanero 

Don Paulino Martín Gómez 

Jardinero 

Don Santos Sobrinos Cobos ..... ........ .... .. 

Operarios 

Don Emilio Rodrigo Pascual ... ... .. .... .... .. 
Don Pablo Masián Otero ...................... .. 
Don Mariano Redruello Ruiz ................. . 
Don Mariano Calleja Zarza .................. . 
Don Manuel Riesco Blanco ............ ....... .. 
Don Jesús García García ..................... .. . 
Don Emilio López-Corona Martínez ........ . 
Don Alejandro Ramiro Miguel .............. .. 
Don Cecilio Romero Sánchez ........ ... .. ... .. 
Don José Safón Torres .: ....................... . 
Don Félix Modeano Valverde ................ .. 
Don Gabriel Urdiales Blanco ................. . 
Don Dionisio Zazo García .................... . 
Don Gregorio Cerrada Cerrada ............. .. 
Don Osear García Granado ......... .... . .. ... .. 
Don Pedro González N ovillo .. ............. . .. 
Don Fabiano Bueno Alcañiz .... ..... .. ..... .. 
Don Eleuterio Pastor Mínguez ....... ...... .. 
Don Serafín de la Fuente Sánchez . .. .... .. 
Don Emilio Arenal Cano ...................... .. 
Don Daniel Gómez González ... ............. .. 
Don Teodoro Martín Martín ................. . 
Don Pablo García Arranz ....... ..... .... .... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Químico 

Don Joaquín Ansaldo Vega ................... .. 

EVACUATORIOS 

Vigilatltes masculillos 

Don Pedro Pantoja Mateo ...... ... .. .. ...... .. 
Don Antonio Cabello García ................ .. 
Don Francisco Jorge González ............. .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.668 
4.668 

4.668 

5.027 

12.928 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.105 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

14.364 

5.027 
5.027 
5.027 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

104.034 
104.034 

94.698 

122.090 

236.392 

179.346 
172.523 
172.523 
141.637 

160.470 

160.470 

122.706 
122.706 
122.706 
122.706 
118.038 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
76.026 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

219.564 

122.090 
122.090 
117.063 

16 de diciembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Catalina Pérez Hernández 
Doña Luisa Rodríguez González .. ........... . 
Doña Balbina Abad Vicente ............ .... .. .. 
Doña Felicitas Bautista Gonzálcz .... ...... .. 
Doña Antonia García Andrés .. .. .. ........... . 
Doña Josefa Fernández Toledo .............. .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segtmda 

Don Teófilo de Andrés Cañas ............. .. 
Don Manuel Fernández Fernández ... .... .. 
Don Enrique Lazareno López ................. . 
Don Lorenzo Garrido Riutor ........... .. .. .. . 

Cabos 

Don Mariano Pozuelo Pozuelo ............. .. 
Don José González Molina .... ....... .... .... .. 
Don Juan Burgos Fuentes ........ ......... .. .. 
Don Antonio Pastor Herguedas ..... .... .... .. 

Operarios 

Don Martín Sánchez Holgado ............. .. 
Don Desiderio J. Vázquez Hernández .... .. 
Don Fernando Martínez Romero ..... ...... . 
Don Pedro de la Rosa González .. .. .. .. .. .. 
Don Vidal Gómez Sánchez .................... . 
Don Juan Cerrato Casado ................... .. 
Don Herminio Villa Peña ................... .. 
Don Lázaro Gregorio Esteban .............. .. 
Don Felipe Aparicio Melero ................ .. 
Don Porfirio Díaz Santos .... .. ............. .. 
Don Antonio Gumiel Schnubell ...... ....... .. 
Don Andrés Prieto Mata ..................... .. 
Don Raimundo del Campo Escarpa ... .. ... . 
Don Juan Andrés Hernández ................ .. 
Don Manuel Agueda Gómez .................. . 
Don Juan Ramos Sánchez ...... ........... .. .. 
Don Nicolás de Dios Torres ................ .. 
Don Vicente Macía García ................... .. 
Don Juan Francisco González del Río .... .. 
Don José María Pardo López-Pastor ... .. . 
Don Manuel Riego Simón ................... .. 
Don Escol'ástico González Rodríguez ...... .. . 
Don Antonio Buiza González ........ ... .... .. . 
Don Juan Sainz Martín ....................... . 
Don José Serradilla Cortés ..... .... .. ......... . 
Don Rafael Amado Rodríguez ............ . .. 
Don Jesús Sanz Torres ........................ . 
Don Federico Ares Martínez ... ............. .. 
Don EIías Casimiro Hierro Rodríguez ..... . 
Don Arturo Benavente García ........... .... . 
Don Francisco Buesa Núñez ................. . 
Don Agenor Fernández Rodríguez ...... .. . 
Don Juan Pavón Margallo ..... .. .. ....... .. . .. 
Don Serafín García Porra ................... .. 
Don Angel Sancho Arnedo ................... .. 
Don Pedro Berrocal SoIís ............ .. .. ..... . 
Don José Hernangómez Toledano .... . .... .. . 
Don José Ramón Fernández Fernández .. . 
Don Justo Hernández Hernández ........... . 
Don Valentín López Hernández .............. . 
Don J acobo Alonso MartÍnez ...... ......... . .. 
Don Juan Antonio Castillo López .......... .. 
Don Plácido Gamero Aparicio ... .... ... .... . 
Don Juan Martín Martín ........... .. ........ .. . 
Don Dionisio Velázquez Redondo ........... . 
Don Jesús Elio Alcalde Ramírez .... ....... . 
Don Facundo Embí Dorado ... ............. .. .. 
Don Francisco Galindo Blasco ................ . 
Don Angel García Puentes ..... .. .. .... ...... .. 
Don .Félix López Torres ...................... .. 
Don Francisco Polo Jiménez .. ............... . 
Don Valentín Barras Arenal ....... ... ....... . 
Don José Luis Lizana Pimentel ........ ..... .. 
Don Basilio Escalera Ramiro ................. . 
Don Mario García-Madrid Martín-Gil .... .. 
Don Francisco Gil López ........... .. .... .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.688 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Pesetas 

86.901 
86.901 
76.847 
76.847 
76.847 
76.847 

165.700 
165.700 
145.231 
117.939 

122.090 
122.090 
117.063 
112.036 

113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
104.034 
104.034 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
85.362 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
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16 de diciembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eladio Barras Arenal ... .. .... ... ........ . 
Don Francisco Fernández Llanos ........... . 
Don Juan de Dios Recuero Martínez ... .. . 
Don Manuel Galán Casasola ..... .. .. .. . ..... . 
Don José Martín Merino ............ .. .... ..... . 
Don Anastasio Herrero Merino .............. . 
Don Emiliano Jiménez Mayoral .. ...... .. .. .. . 
Don Luis Carmelo Fernández - Toledano 

Hernández .......... . .... . .. .... ......... ... ...... . 
Don Pablo González Fernández .......... .. .. . 
Don Juan Fernández Trava ........... .. ....... . 
Don Juan Diego Berrocal Borreguero ..... . 
Don Nicanor Gallego Pérez ................... . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial mecánico Conductor 

Don Enrique Manzano Arellano ............ . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don Antonio Aliaga Casas .................... . 

Farmacétttico 

Don Antonio Revuelta Pérez 

SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos operarios 

Don Alberto Faustino de Gracia Serrano. 
Don Martín Cifuentes Pérez .................. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administrativo 

Don Luis Sánchez Rodríguez 

Arquitecto 

Don Santiago González Rodríguez 

Aparejador 

Don Jacinto Aldama Moreno ................ .. 

VIUDAS DE PENSIONISTAS FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

POLICIA MUNICIPAL 

P.olicía 

Don José Domínguez Muiño (viuda, doña 
Julia Domínguez del Prado) .... .... ...... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(per acuerdo del Ayttntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan las 
retribltciones al personal de plantilla y se le 
perfeccionan trienios en virtltd del acuerdo 

plenario de noviembre de 1965) 

LABORATORIO 

Operarias 

Doña Francisca Fernández Pascual .... .. .. . 
Doña María del Carmen Boto Jiménez .. . 
Doña Francisca Sanz Ortega ................. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

Profesor especial (Dibujo) 

Don Antonio Navarro Santafé ............... . 

1200 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

17.955 

14.364 

4.668 
4.668 

8.259 

17.955 

12.928 

6.840 

4.668 
4.668 
4.668 

8.259 

Pesetas 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

105.525 

292.410 

225.669 

76.026 
76.026 

217.098 

310.365 

301.032 

147.060 

104.034 
104.034 
104.034 

175.803 
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Cuantía Suoldo 
del aumento consolidado NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Gltardacoches 
Don Pedro A. Gil Evangelio 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Auxiliar administrativo 

Doña Rosario Mayorga Mendoza 

Pesetas Pesolas 

4.668 99.366 

6.105 160.470 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo-
sición convocada para proveer 29 plazas de Arquitectos 

Superiores 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la oposición, concediéridose un período de recla-
maciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Tomás Ignacio Alonso Prieto. 
2. Don Luis Alvaro Alvaro. 
3. Doña Margarita de Andrés Conde. 
4. Don Sebastián Arboli Ayala. 
5. Don José María Arranz Merino. 
6. Don Guillermo Ballester Escudero. 
7. Don Enrique Luis Bardají Alvarez. 
8. Don Luis Jesús Cabello Navarro. 
9. Don Santiago Calvo Alonso Cortés. 

10. Doña Mercedes Cámara Sancho. 
11. Don Vicente Canela Herrera. 
12. Don Fernando Cavero Beyard. 
13. Don Carlos Alberto Cervigón Martínez (provisional). 
14. Don Luis Felipe Comesaña Arribas. 
15. Don Ignacio Escribano Sáez. 
16. Don Juan Bautista Esquer Martín. 
17. Don Carlos Esteve Blasco. 
18. Don Enrique Fernández-Mazarambroz Bernabéu (provisio-

nal). 
19. Don Pedro Fierro Gorostiza. 
20. Don Juan Carlos Fra Giménez. 
21. Don Raúl Fraga Isasa. 
22. Don Juan Ramón García Barquero. 
23. Don Juan José García Montesinos. 
24. Don José Andrés García Redondo. 
25. Don Miguel Garulo Muñoz. 
26. Don Francisco González-Camino Meade. 
27. Don Francisco Gregori Romero. 
28. Don Manuel Guerra García. 
29. Doña María Teresa Gutiérrez Hevia. 
30. Don Pablo Hernández Ortega. 
31. Don Miguel Hurtado Urrutia. 
32. Don Manuel J aneiro López. 
33. Don Luis María Lope-Toledo Manzano. 
34. Don Carlos Malibrán Vieytiz. 
35. Don Julio Malo de Molina Martín-Montalvo. 
36. Don Heliodoro José Martín Artola. 
37. Don Luis Martín Morejón. 
38. Doña Beatriz Martín-Pintado Ortiz de Urbina. 
39. Don Carlos Martín Ponce. 
40. Don Paulino Medina González. 
41. Don Antonio Meirás Barreiro. 
42. Don Jesús Montoya Velasco. 
43. Don Antonio Mora Rubio. 
44. Don José Muñoz Martín. 
45. Don Fernando Javier Navazo Rivero. 

.. 
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46. Don Luis Noaín García. 
47. Don Javier Otero González. 
48. Don Francisco de Asís Pastor San José. 
49. Don José Antonio Pérez Méndez. 
50. Don Jorge Pérez Núñez. 
51. Don Liborio Manuel Porteros Medrana. 
52. Don Lorenzo Redondo García. 
53. Don Manuel Rivera Vázquez. 
54. Don Joaquín Roldán Pascual. 
55. Don Carlos Salgado López. 
56. Don Joaquín Sánchez Morales. 
57. Don Angel Luis Sanz D' Asteck. 
58. Don José María Serrano Saseta. 
59. Don Elías José Ubeda Carnicero. 

La admisión de don Carlos Alberto Cervigón Martínez y don 
Enrique Fernández-Mazarambroz Bernabéu queda condicionada 
a que sean declarados aptos en un nuevo reconocimiento médico, al 
que deberán someterse con anterioridad a la fecha en que se cele­
bren los ejercicios de la oposición, y una vez que se haya operado 
de la hernia inguinal izquierda que padece el señor Cervigón Mar­
tínez y cuando se recupere de la fractura de antebrazo sufrida por 
el señor Fernández-Mazarambroz Bernabéu. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Doña María Angeles Alvarez Builla GÓmez. 
Don Luis Armada Martínez de Campos. 
Don Antonio Armengot de Pedro. 
Doña Adriana Bisquert Santiago. 
Don Juan Blasco Martínez. 
Don Roberto Cespedosa Sánchez. 
Don Joaquín José Cotroneo Díaz del Río. 
Doña Pilar Delgado Rossique. 
Don José Fariña Tojo. 
Don Alfonso Fernández Castro. 
Don Ignacio Ferrero Ruiz de la Prada. 
Don Mario Figuer Montero. 
Don Salvador Fudio Vila. 
Don Carlos Gallardo López. 
Don Alfredo García Alba. 
Doña Luisa García Gil. 
Don Francisco Javier García-Quijada Romero. 
Don Antonio Gayarre Ruiz de Galarreta. 
Don Miguel Granados Pérez, 
Don Alfonso Güemes Cobas. 
Don Manuel Guilabert Pedrero. 
Don Manuel Guzmán Folgueras. 
Don Julio Herrero Casaleiz. 
Don J osé Luis Herrero Marcos. 
Don Francisco Javier Huidobro Salas. 
Don José Luis Ibarrondo García. 
Don Manuel Jiménez Catalán. 
Don Juan Jurado Malina. 
Don León Lacruz Lizariturry. 
Don Florentino Lafuente Alonso. 
Don Fernando Lombardía Morcillo. 
Don Juan López Lago Romero. 
Don Emilio López Navarro. 
Don Fernando Macías Hidalgo Saavedra. 
Don Carlos Maldonado Inocencia. 
Don Leopoldo Andrés Marcos Mayor. 
Don Ramiro Martín González. 
Doña María José Martín Mendizábal. 
Don Juan Angel Martín Moreno. 
Doña Carmen Martínez Garrote. 
Don Rafael Martínez Leonardo. 
Don Oliverio Ramón Martínez Martínez. 
Don Gerardo Mingo Pinacho. 
Don Juan Francisco Miralles Palencia. 
Don Francisco Javier Mochales Aguado. 
Don José Montejo Zavala. 
Don Alfonso del Moral Carro. 
Doña María Concepción Mulet Lorente. 
Doña Carmen Munilla Calvo. 
Don Juan Luis Muñoz de Laborde Bardín. 
Don Juan José Ojeda Ojeda. 
Don Juan Olivares Martí. 
Don Luis Alfonso Pangua Pérez. 
Don Emilio Pardo San Pedro. 
Don Luis Paredes García. 
Doña María Ester Paz Frade. 
Don Jesús Penelas Santos. 
Don Manuel Pradillo López. 
Don Ricardo Regúlez Díaz. 
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Don Miguel Renta Huertas. 
Doña Inmaculada Rodríguez Martínez-Conde. 
Doña Isabel Clara Ruiz Cano-Cortés. 
Doña Ana Ruiz Muñoz. 
Don Carmelo San MiIlán Bujanda. 
Don José Luis Sánchez Rodríguez. 
Don José Santana Martínez. 
Don Jesús Serra Gesta. 
Don Luis Joaquín Subirana Pita. 
Don Gabriel Torcal de la Puente. 
Don Eugenio Trujillo GÓmez. 
Don Manuel Vieitez Rodríguez. 
Don Pedro Tomás de Villota Rocha. 
Don Javier Zuazo Bengoa. 
Don Javier Zueco Royo. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

*' * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre Oficiales Mecánicos Conductores del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil para proveer 

seis plazas de Maestros Encargados de Parque 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso restringido, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: Don José Antonio Orejas Gutiérrez, Jefe del Departa­

mento Central. 
Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero Director del Servicio de 

Talleres Generales y Parque Móvil. 
Don Andrés Crespo Caamaño, Profesor de la Escuela de Maes­

tría Industrial. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Dísciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don Juan Ramón Sanz Asenjo, Jefe del Registro 
General. 

Don Domingo Díaz Ungría, Técnico Industrial Mayor del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil. 

Don Aurelio Galán Muñoz del Cerro, Profesor de la Escuela de 
Maestría Industrial. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Clases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

Madrid, 3 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los Ayudantes del Departamento de Vías 

Públicas para proveer la plaza de Oficial de forja 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de don Euge­
nio Feliciano León García, único aspirante admitido al concurso­
oposición, que el primer ej ercicio de la oposición, para el que queda 
convocado, se celebrará el día 10 de enero de 1977, a las nueve 
de la mañana, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto del Docu­
mento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 7 de dicíembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmm Calderón. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-examen 
restringido entre el personal actualmente contratado que se 
encuentra desempeñando las funciones de Conserje escolar, 
con o sin vivienda, para proveer 147 plazas de Ordenanzas 
con destino a colegios nacionales yaC entros dependientes 
de la Junta Municipal de Promoción Educativa del Ayun-

tamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de la oposición, para el que 
quedan convocados, se celebrará el día 15 de enero de 1977, a las 
horas que se indican, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

A las nueve de la mañana, los aspirantes comprendidos entre 
los números 1 a 73, ambos inclusive. 

A las diez y media de la mañana, lo~ aspirantes comprendidos 
entre los números 74 a 146, ambos inclusive. 

Madrid, 7 de diciembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Enrique López de Zafra. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 89 plazas de operarias del Servicio de Asis­
tencia Interna y Ceremonial del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el ejercicio de la oposición, para el que 
quedan convocadas, se celebrará el día II de enero de 1977, a las 
horas que se indican, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir 
provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

A las nueve de la mañana, las aspirantes comprendidas entre 
los números 1 a 92, ambos inclusive. 

A las diez y cuarto de la mañana, las aspirantes comprendidas 
entre los números 93 a 185, ambos inclusive. 

Madrid, 7 de diciembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Emilia Portales Casarrubios. 

* * * 

Tribunal calificador del concurso para la selección de vein­
tidós Profesores especializados en Pedagogía Terapéutica 
y seis en Técnicas de Audición y Lenguaje con destino a los 
Centros de Educación Especial dependientes de la Junta de 

Promoción Educativa de esta Corporación 

Por el presente se hace pública la relación de Profesores que 
han resultado seleccionados, con expresión de las calificaciones ob­
tenidas : 

Pedagogía Terapéutica. Puntos 

1. Doña Carmen Ortiz Román .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .... .... .. .. 2,88 
2. Doña Ana María González Merchán .. ...... ...... .. .... .. 2,67 
3. Don Jaime Valiñani Hernaiz ..................... .. ...... .. 2,60 
4. Doña Albertina Gómez Alvarez .. .. ........ ... ..... ... .. .. 2,50 
5. Doña Isabel Ramos Durán .. ...... .. ........ .. .. ...... .. ... .. . 2,15 
6. Doña Julia Jiménez Romano .. .. .... .. .. .. .. .. .. .... .. ...... 1,81 
7. Doña María Jesús Montero Gómez ............ ........ ... 1,79 
8. Don José Ramón Alberte Castiñeiras ........ .... .. .. ... .. 1,57 
9. Doña Pilar Ruiz Gómez ........ .. .. .. ...... ....... .. ... .. ... .. 1,50 

10. Doña María Paz Barral Vilariño .. .. .. .. ... ...... ... ...... 1,44 
11. Doña Felisa Andueza Andueza ...... .... ...... .. .. .. .. ...... 1,43 
12. Doña Fredesvinda Miralles Mora .. .... .... .. .... .. ... .. .. 1,41 
13. Doña María Soledad Gudiel de los Pinos .. .... ...... ... 1,40 
14. Doña Ana María Rodríguez Torviso .......... .... .. .. ... 1,37 
15. Doña Margarita de la Parra Vi1\amil ...... .... ...... ... 1,35 
16. Doña María del Carmen Menéndez Martínez ......... 1,33 
17. Doña María Asunción Izquierdo y Pérez ...... .. ...... . 1,32 
18. Don Antonio Luis Navedo Pérez ........ .. .... .. ........ .. . 1,30 
19. Doña Pilar Ortega Moreno .... .. .... .. .... .. ....... .. .. .. ... 1,29 
20. Doña Amparo Herrero Vi1\anueva .......... ...... ........ 1,28 
21. Doña María Beatriz Rubio Bermejo .. .. .. .............. . 1,27 
22. Doña Teresa Loriente Gallego ...... ...... .. .... .. .. .. ...... 1,26 
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Puntos 

23. Doña María de los Angeles Casti1\o Sarmiento ...... 1,25 
24. Doña Encarnación Manzano Rodríguez .... ...... .. ...... 1,25 
25. Doña Felipa Manuela Garcés Rodríguez ............... 1,24 
26. Doña Ascensión Amparo Inarejos Marta ............ .. . 1,24 
27. Doña María Dolores Gutiérrez Pondal .. ................ 1,23 
28. Doña Margarita Carralero López-Diéguez ............. 1,22 
29. Doña María Dolores San Román Carbajo .. .... .. ... .. 1,21 
30. Doña Carmen López Sepúlveda ........................... 1,20 
31. Doña Valentina Poveda Antón .. .... .. ........ ............ 1,20 
32. Doña Isabel Pantaleón Nadal ... .......... .. .......... .. ... 1,19 
33. Doña Carolina Agustín García .. .. .. .... .. ...... .. .. .. ..... 1,17 
34. Doña María de las Mercedes Tortosa Martínez ... ... 1,15 
35. Doña Paula Chércoles Andrés .......... ...... .............. 1,14 
36. Doña Ana Rodríguez Núñez-Barranco .......... . ....... 1,13 
37. Doña María Umbelina Velasco Moraleda .. .. ........... 1,11 
38. Doña María del Pilar Martín Estrella .................. 1,10 
39. Doña María Candelaria Aguado Rodríguez ......... .. .. 1,09 
40. Doña María del Pilar González Esteban .. .. .......... . 1,08 
41. Doña María del Pilar Fernández Sainz de la Maza '" 1,07 
42. Doña María Blanca Varona Sánchez .. .. .. .... .. .. ....... 1,07 
43. Doña María del Carmen Zapico Gil .. ................... 1,06 
44. Doña María de los Dolores Cebollada Romea ..... .... 1,06 
45. Doña María del Carmen Cuesta Batanero .. ............ . 1,04 
46. Doña Juliana Hernández González ............ .. ........ .. 1,03 
47. Doña María del Pilar Bartolomé Lera ............ .. .... 1,02 
48. Doña Margarita Izquierdo Peraita .... .. .... .. .. .. .. ... ... 1,02 
49. Doña María Teresa Sánchez Campal .. .. .... .. ....... ... 1,02 
50. Doña María Julia Sánchez González .. .... ............... 1,02 
51. Don Antonio José Cuesta Rubio .. .. .. .... .. .... .. .... .. ... 1,01 
52. Doña María de las Mercedes González Ruiz 1,01 

T écnicas de Audición y Lenguaje. 

l. Doña Ana María González Merchán .......... .............. 2,67 
2. Don Jaime Valiñani Hernaiz .. .... .. .... .. .. .... ............. 2,60 
3. Doña María Teresa Cañón Michelena ..................... 2,36 
4. Doña Isaura López Parga ........ .. .. .... .. .. .. ...... .. ...... 2,20 
5. Doña M.a Francisca Rodríguez-Manzaneque Angula. 2,16 
6. Doña Elena Dueñas García ............ ...... .. .. .............. 2,04 
7. Doña María del Pilar González González ............... 1,48 

Los Profesores seleccionados deberán presentarse en la Sección 
de Enseñanza de la Corporación (plaza de la Villa, 4, t~cera 

planta), a fin de firmar su conformidad con la plaza que se le asigne 
en cualquiera de los Centros de Educación Especial dependientes 
de la Junta de Promoción Educativa. 

Asimismo, los concursantes que no resultasen seleccionados dis­
pondrán de un plazo de treinta días hábiles, a partir de la resolu­
ción del concurso, para retirar la documentación por ellos presen­
tada, pudiendo verificar su recogida en las Oficinas de la Sección 
de Enseñanza (Secretaría de la Junta de Promoción Educativa), 
plaza de la Villa, 4, durante la jornada normal de trabajo. 

Madrid, 9 de diciembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal 
(ilegible). 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 105 plazas de operarios con destino a la Delegaci~n 
de Sanidad y Asistencia Social del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden del las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados operarios con destino a la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social del Ayuntamiento de Madrid: 

l. Don Luis I. de Miguel Sánchez .......... ........ .. .... .. . 
2. Don José García Iglesias .. .... .. .. .. .. ........... ... .. .... .. 
3. Don Ignacio Lizana Santiago .. ..... .. .. .... ..... ......... . 
4. Don Arturo Carretero Legrand .... ........ .. .... .. .. .... . 
5. Don Juan González Viana .... ..... .. ... .. .... .. .......... .. .. 
6. Don José Moreno Vargas .. .. ........... ..... .. .. .. .. .. .... .. 
7. Don Doroteo Amador Almarza ..... .. ................ .. .. 
8. Don Luis Magdalena Velarde . .. .. .... .. ... ..... ....... .. .. 
9. Don Juan Ruiz Sánchez ........ .... ... ..... ... ... ....... ..... . 

10. Don Filiberto Gómez Fernández .... .. .. .. ..... .. ...... .. .. 
1l. Don Lorenzo Hernández Molino ........ ..... ... .. .. ..... .. 

Puntos 

9,50 
8 
8 
7,90 
7,25 
6,75 
6,50 
6,50 
6 
5,75 
5,75 
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Puntos 

12. Don Demetrio Martín Miranda ........ ... .. .. ... ..... .... 5,75 
13. Don Prudencio Carrasco Chaves ... . ..... ......... ... .. .... 5,50 
14. Don Félix García Salmerón ........ .. .. ............ .. ....... 5,50 
15. Don Angel González González .. .. .. ...... .... .. ...... ...... 5,50 
16. Don Santos Moral Mateo ...... .. .. .... .......... .. ...... .... 5,50 
17. Don Angel Palomino Adrados ...... .. ... .......... .. ...... . 5,50 
18. Don Diego Parra Monroy ............ .. .... .. .. .... .... .. .. . 5,50 

De conformidad con 10 que se dispone en la norma 11 de la con­
vocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Benítez. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Sttbasta de recogida y aprovechamiento de las piñas de 
fincas de pro,piedad municipal sitas en la Casa de Campo, 
Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar 

de La Elipa 

T ipo: 80.000 pesetas al alza. 
Plazos: El plazo de extracción se fij a entre elide enero 

al 15 de abril de 1977. 
Pagos: Por certificaciones de servicios efectuados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 1.600 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de 
aprovechamiento de la piña albar en la Casa de Campo, finca Tres 
Cantos, Dehesa de la Vi11~, Parque de Barajas y Pinar de La Elipa, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
un precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los .veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de mil dispositivos mecánicos 
para inmovilizar automóviles con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

16 de diciembre de 1976 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la adquisición de dos barredoras auto­
móviles con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provitu:ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar el suministro de cloruro férrico e hidró­
xido cálcico para la Estación Depuradora de La China, durante el 
plazO de dos años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 de! Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar las obras de urbanización de la avenida 
de Sepúlveda, entre la estación de Goya y el barrio del Lucero 
(complementario) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Agustina Fierra (Carabanchel). 

Los expresados pliegos de condiciones, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletílt Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" * '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios en varias calles de la barriada de Palomeras Altas 
(Vallecas) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia Rubelo (Latina). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del General Saliquet, entre la avenida de Rafael Finat 
y la calle de José de Cadalso (Carabanchel). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Lucano, entre las de la Ilíada y Fenelón (San BIas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las parcelas 98-108 del polígono C, de Caranbanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el paseo de los Olivos (Latina). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podr án presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
B ARCI NA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don César Gregorio Arcones López, 
Preciados, 37 . ... ..... ..... . .... ..... ....... . . 

Don José Luis Ruiz Martín, Galileo, 
número 54 .. ... .... ... .. ... ........ ....... ... . 

Don Fernando Ariño Escudero, José Ar-
cones Gil, 80 ... ......... ..... ... .. ..... ..... . 

Don Andrés Feito Tuero, Inmaculada 
Concepción, 42 .. ..... .. .... . .. .... .. ...... .. . 

Don Romualdo Arnau Bellver, avenida 
de la Reina Victoria, 47 .. ....... ... ... . 

Don Daniel Mosquera Yáñez, General 
Martínez Cerezo, 2 ...... . ........ ... ... .. . 

Don Juan Baillo Hernández, Desengaño, 
número 14 .. .. ...... .... .... ... .... .... ....... . 

Don Luis Antonio Artiaga Orena, Ar-
demáns, 9 . .... .. ... ... .. ...... ... ... .. .. .. .... . 

Don J osé Antonio Flores García, Parque 
Eugenia de Montijo, 85 ... .... .... ..... . . 

Don F rancisco Pineda Hernández, Fuen-
carral, 45 ..... .... ..... .... ........... .. .. ... . 

Don J osé Luis CoUantes Tribaldos, Her-
minio Puertas, 6 ..... ... .... ... ... ... .. ... . 

Herederos de doña Gertrudis Fehyder, 
Castelló, 46 .... .. .. .. ....... ...... ...... .. .. . 

Don J osé Luis Pedraza López, avenida 
de Moratalaz, 105 .. . ... .. . .. ...... .. : .... . . 

Don Pedro Aguilar Albarrán, Sarria, 2. 
Don Antonio Carballo Mansino, Nar-

váez, 68 ...... .. . .... .. .. . .... .. ............ .. . 
Don Raúl Tasso Recuenco, Jacometrezo, 

números 4 y 6 ... .. .... .. .. . .... .... ... .. .. . 
Maryland, S. L., Valencia, 21 ...... .. . .. . 
Don Juan Andonegui Alonso de Celada, 

Carranza, 3 ... .. ... ... .... .... ... ..... ... .. . 
P racisa, S . A., Gutiérrez Solana, 1 ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

1-10-1976 

2-10-1976 

6-10-1976 

7-10-1976 

8-10-1976 

8-10-1976 

14-10-1976 

14-10-1976 

15-10-1976 

15-10-1976 

20-10-1976 

20-10-1976 

25-10-1976 
26-10-1976 

27-10-1976 

28-10-1976 
29-10-1976 

29-10-1976 
30-10-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

1-11-1976 

2-11-1976 

6-11-1976 

7-11-1976 

8-11-1976 

8-11-1976 

14-11-1976 

14-11-1976 

15-11-1976 

15-11-1976 

20-11-1976 

20-11-1976 

25-11-1976 
26-11-1976 

27-11-1976 

28-11-1976 
29-11-1976 

29-11-1976 
30-11-1976 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas en 
el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cua­
renta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido 
este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

16 de diciembre de 1976 

Para conocimiento del público en general y de los interesados 
y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continua­
ción, se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contad~s 

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños 
de dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales 
donde se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad 
y satisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y dere­
chos y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de Exacciones 
municipales. 

Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 
sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a lo dispuesto por 
el artículo 615, párrafo tercero, del Código Civil, en relación con las 
Ordenes de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehículos depositados en Parques 
mlmicipales que han sido cumplimentados según requisito de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 de jImio de 1965, y que 
pueden ser S¡tbastados por el procedimiento que determina el ar-

Expe. 
diente 

248.457 
249.369 
249.488 
249.489 
249.589 
249.964 
250.070 
251.292 
251.737 
251.973 
252.583 
252.902 
253.163 
253.286 
253.944 
253.945 
253.968 
254.325 
254.531 
254.765 
255.067 
255.271 
255.272 
256.061 
256.996 
256.997 
257.622 
257.648 
258.323 
258.560 
258.645 
259.574 
259.958 
260.543 
260.557 
260.759 
235.002 
246.532 
A-6.137 
236.749 
A-6.560 
245.850 
260.663 
159.786 
243.758 
230.049 
259.807 

A-6.506 
A-6.709 
A-7.053 
239.638 
257.975 

tículo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de Méndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Idem ... .. ... . 
Furgoneta ., . 
Turismo ... . . 
Camión ..... . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ...... .. . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo 

596114. Torrot .... ..... .. ... ... . 
855-M-914170. Vespino ... .. . 
013160. Honda . ............ .... . . 
820-M-332461. Vestino . .. ... . 
922-M-812345. Idem ..... ... . .. 
48888. Gimbson ....... ... ..... . . 
457175. Ducatti ..... ... .... ..... . 
011557. Honda . .... .... . .. .. ... . 
147328. Mobylette .. ....... ... .. . 
396873. Derbi .. .. .... ... . .. .... . 
355465. Mobylette .. .. .. . . ..... . . 
499499. Torrot .. ... ... .. .. ... .. . . 
109885. Lambretta ... .. ... . .... . 
102680. Idem .. .......... ... . .. . .. 
373875. Derbi ... ... .. .... .... .... . 
701560. Carabela ... ...... .. ... . 
137405. Nobimoto .... ........ .. . 
922-M-627760. Vespino . . ... . . 
820-M-338728. Idem ... .. . .. .. . 
375211. Derbi .. ... ..... . .... ... . . 
347236. Idem ... ....... .. .... . ... . 
304572. Mobylette ... ... .. ..... . 
405203. Idem .... .. ..... .... ..... . 
610854. Torrot .... ... .. ...... .. . 
820-M-345919. Vespino .. .. .. . 
383701. Mobylette .. .... .... .. .. . 
66090. Derbi ... .. ... . ... ... ... ... . 
485961. Mobylette .. .. .... ... .. . 
855-M-940198. Vespino . . ... . 
241583. Peugeot .... .. ..... . .... . 
5455813. Puch ... ..... . .... . ... . . 
584-M-505955. Vespino ...... . 
57-M-1904. Montesa . ..... ... . . 
824-M-I08159. Vespino . .. ... . 
67930. Derbi . ..... .. .. .... .. .... . 
28-M-0407. Montesa .. .. . .... . 
MA-27576. Ducatti .... .. .. . .. . 
J -30182. Lambretta . ..... . .... . 
J -35097. Renault ..... ... . . .. .. . 
PO-69038. Simca 1200 .. .... . 
0-139444. Avia ...... .......... . . 
M-289233. Lambretta .... ... . . 
M-548524. Seat 600 ... .. .. ... . 
M-777809. Renault .. ......... . 
M-904401. Seat 1430 .. ... .... . 
MA-1462-E. Lambretta .. ... . 
MA-4394-E. Victoria .... .. .. . 

Parque de Majadahonda 

Turismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SH-I089. Hillman .... .... . ... . 
LU-3590. Volkswagen . .. . .. . 
SG-8204. Seat 1500 ..... ..... . 
AV -8549. Simca ... ...... .... .. . 
CR-9119. Seat 600 ... .. ... . . , .. 

Fecha 
del depósito 

5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
5-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 
9-12-1975 

15-12-1975 
15-12-1975 
15-12-1975 
15-12-1975 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
17- 2-1976 
18- 2-1976 
18- 2-1976 
18- 2-1976 
18- 2-1976 
21 - 5-1975 
15-12-1975 
21- 5-1975 
24- 4-1975 
7-10-1975 
5- 6-1976 
9- 3-1976 

22-11-1972 
9- 7-1975 

22- 2-1975 
13- 2-1976 

22- 9-1975 
18-11-1975 
13- 3-1976 
24- 5-1975 
2- 1-1976 
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Expe­
diente 

255.544 
A-6.335 
253.567 
A-6.394 
A-7.078 
A-6.535 
A-6.559 
257.935 
A-6.749 
A-6.485 
A-6.584 
258.609 
A-6.905 
A-7.024 
A-6.630 
A-6.515 
244.561 
A-7.064 
A-6.695 
261.343 
A-6.569 
A-6.577 
A-6.775 
A-6.553 
A-6.742 
247.770 
244.683 
250.815 
A-6.629 
A -6.510 
A-6.531 
A-6.059 
A-6.939 
A-7.043 
A-7.014 
255.010 
245.368 
A-6.708 
A-6.712 
A -6.744 
244.370 
260.529 
238.623 
259.255 
A-6.851 
A-6.741 
A-6.797 
251.561 
A-6.280 
A-6.924 
A -6.743 
A-6.719 
258.301 
A-7.090 
262.803 
A-6.930 
A-6.707 
250.704 
A-6.936 
A-7.074 
A-6.565 
A-6.598 
A-6.694 
248.079 
A-6.498 
A-6.582 
A-6.698 
251.452 
256.515 
A-6.819 
A-6.662 
258.108 
247.631 
259.552 
A-6.788 
254.389 
A-6.947 
254.731 
A-6.804 
260.297 
A-6.890 
240.750 
A-6.723 
254.411 
A-6.720 

1206 

Vehiculo 

Turismo .. . . . 
Idem ... .. ... . 
Idem 
Motocicleta . 
Furgoneta .,. 
Turismo ... . . 
Idem .... .... . 
Idem ... ..... . 
Idem .... .. . . . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem .. . .. . . . . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo ... . . 
Motocicleta . 
Turismo ... . . 
Idem .... .... . 
Motocicleta . 
Turismo .. .. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta '" 
Idem ....... . . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ... .. ... . 
Idem ... .. .. . . 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo ... .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Matrícula y marca 

CR-9449. Seat 1400 .. .. .... . . . . 
CO-11749. Renault 
CC-12919. Seat 1400 ..... .. . . . 
J-14609. Vespa ... .. ...... .. .. .. . 
GU -14816. Citroen .. .. .. ... .. .. 
BU-15350. Renault ... .... .. .. .. 
P-15642. Citroen .... ......... .. 
BA-18525. Renault .......... .. 
LE-21015. Idem .. ....... ..... .. .. 
BU-21964. D. K. W . ... .... .. 
VA-23061. Renault ..... .. ... .. 
SA-23151. Dodge ... ..... .. . .. .. 
CR-23437. Saya ........ .... .. .. 
AB-25000. Seat 1500 
TO-25379. D. K. W . .. .. .. .. . 
C-26021. Austin .. .... . .. .... .. 
SA-26207. Lambretta ..... ... .. 
CS-29052. Sll<}t 600 
BU-29074. Morris 1100 .. .. .. 
CA-34030. LambreUa ... .... .. 
J -36062. Simca .. ........ .. .... .. 
S-36854. Seat 600 .. ... ...... .. .. 
BI-37237. Idem .. .. ....... ..... .. 
GR-38617. Simca .... .. .... .. .. . 
V A-41193. Seat 850 ...... .. .. .. 
0-43745. Seat 1500 .......... .. 
PO-45067. Seat 800 .. ... .. .... . 
2-47597. N. S. U ... .. ......... .. 
GR-53481. Renault .... .. ..... .. 
2-54355. Seat 1500 ......... .. . 
SE-56533. Austin .... ...... .... . 
A-64446. Seat 1400 ... .. ..... .. 
NA-69645. Mini 1000 .. .. .... . 
CA-70077. Seat 124 .. .. .. .. .. .. 
SS-73134. Mercury .. ........ .. 
A -76790. Seat 600 ..... ..... .... . 
M-106567. Opel .... .. .. .. ..... .. . 
B-118000. Ford ....... .. .. .. .. .. . 
V-120454. Seat 600 
A-131343. Jaguar ...... ... .... .. 
0-133925. Seat 1430 .. .... .. .. 
SE-136382. D. K. W . .. .. .... . 
BI-137542. Renault 4-F .... .. 
SE-138849. Seat 850 ...... .. . 
M-139146. Opel ... .... .. .. .. .. .. 
M-161682. Seat 1400 ... ...... .. 
M -165921. Renault .. .. ........ . 
V-174571. Simca .... .......... . 
V-176212. OblsmobiJe .. .. .... . 
M-235969. Hillman 
M-238091. Volkswagen .. .. .. 
M-239833. Seat 600 .. .. .. .... .. 
M-259489. Idem .. .. ........... . 
M-261449. Idem .... .. .... .. .. .. 
M -261992. Renault .. ..... .. .. . 
M-261999. Simca .......... .... . 
M-263133. Seat 1400 
M-263530. Seat 1500 ... .. .. .. . 
M-267.677. Seat 600 .. ... .. .. . 
M-271307. Idem .... . .... .... .. .. 
M-271620. Lambretta ...... .. .. 
M-273983. Seat 1400 .... ...... . 
M-278446. Seat 600 .. ........ .. 
M-281645. Idem .. ... .. .. .. . .. .. 
M-284000. Idem ............... . 
M-286863. Renault .... ...... . .. 
M -287278. Seat 600 ...... .... .. 
M-289764. Renault .. .. ....... .. 
M-290909. Idem .... .. .. .... .. .. 
M -292929. Citroen ...... .. .. .. .. 
M-298666. Renault ... . .. .... .. 
M-300186. Vespa .. .. .... . ..... . 
B-308461. Seat 1500 .. .... .... .. 
M-310839. Seat 600 ... .. .. .. .. 
M-312661. Idem .... .. ........ .. 
M-320031. Renault 
M-328206. LambreUa ... ...... 
M-328615. Renault 
M-329993. Seat 1400 .... .... . 
M-333633. Seat 1500 .. .... .. . 
M-333728. Renault ..... .. . .. .. . 
M -337380. Seat 1400 ....... .. 
M-339127. Seat 600 
M-341901. Idem ..... ..... ..... .. 
M-341918. Renault ... .. .. .. .. .. 

Fecha 
del depósito 

4-12-1975 
31- 7-1975 
8-11-1975 

10- 9-1975 
18- 3-1976 
29- 9-1975 
7-10-1975 
2- 1-1976 
6-12-1975 

15- 9-1975 
13-10-1975 
12- 1-1976 
26- 1-1976 
4- 3-1976 

27-10-1975 
23- 9-1975 
16- 9-1975 
16- 3-1976 
14-11-1975 
26- 3-1976 
9-10-1975 

11-10-1975 
12-12-1975 
6-10-1975 
5-12-1975 
6- 9-1975 

24- 7-1975 
14-10-1975 
25-10. 1975 
23- 9-1975 
29- 9-1975 
29- 4-1975 
4- 2-1976 

11- 3-1976 
28- 2-1976 
25-11-1975 

5- 8-1975 
17-11-1975 
18-11-1975 
4-12-1975 

17- 7-1975 
5- 2-1976 

13- 5-1975 
30- 3-1976 

7- 1-1976 
4-12-1975 

17-12-1975 
21 -10-1975 
8- 7-1975 

31- 1-1976 
5-12-1975 

20-11-1975 
7- 1-1976 

22- 3-1976 
1- 3-1976 
2- 2-1976 

17-11-1975 
11-10-1975 
3- 2-1976 

17- 3-1976 
5-11-1975 

17-10-1975 
14-11-1975 
10- 9-1975 
18- 9-1975 
14-10-1975 
14-11-1975 
20-10-1975 
16-12-1975 
23-12-1975 
5-11-1975 
9- 1-1976 
3- 9-1975 

25- 1-1976 
15-12-1975 
18-11-1975 
7- 2-1976 

21-11-1975 
18- 2-1975 
2- 2-1976 

21- 1-1976 
6- 6-1975 

26-11-1975 
18-11-1975 
20-11-1975 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Expe· 
diente 

A-6.940 
250.496 
A-6.971 
261.399 
249.845 
257.667 
A-6.783 
A-6.697 
252.162 
A -6.378 
242.320 
A-6.338 
248.485 
A-7.070 
A-6.911 
252.155 
259.546 
248.065 
A-4.790 
A-7.001 
259.072 
A-7.040 
A-6.928 
256.923 
A-6.763 
A-6.904 
A-6.586 
259.944 
A-6.641 
A-7.066 
A-6.949 
249.857 
A-6.962 
A-6.639 
A-6.583 
A-6.950 
254.638 
A-6.608 
A-7.213 
250.809 
A-6.774 
A-6.271 
249.470 
A-7.068 
A-6.429 
254.549 
A-7.058 
A-6.576 
A-6.652 
258.610 
A-7.191 
244.096 
A-6.792 
A-6.277 
248.250 
A-6.585 
261.247 
258.242 
A-6.293 
A-7.046 
273.992 
253.641 
A-6.703 
A-6.260 
264.788 
A-6.644 
256.508 
259.538 
262.255 
A-4.639 
263.654 
253.287 
A-6.659 
A-6.912 
258.176 
A-6.915 
A-7.087 
A-6.961 
266.230 
248.198 
264.400 
A-6.791 
A-7.017 
A-7.089 
A-7.055 

Vehículo 

Turismo ..... 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem .. .. .... . 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Turismo .. ... 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Motocicleta . 
Idem ..... .. .. 
Turismo ... .. 
Idem .... .. .. . 
Motocicleta . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Idem .... .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .. . .. 
Idem .... .. . .. 
Idem ...... .. . 
Furgoneta ." 
Turismo ... .. 
Idem 
Idem 
Idem .. .. .. .. . 
Idem .. .. .... . 
Idem .. ...... . 
Camión ... .. . 
Turismo ... .. 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ... .... .. 
Motocicleta . 
Motocarro 
Turismo .. .. . 
Idem .. ...... . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem .. .... .. . 
Idem .. .. .... . 
Idem ... ... .. . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo .. .. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 

Matrícula y marca 

M-342675. Seat 600 ......... .. . 
B-342973. Idem ................ .. 
M-350558. Renault ... ........ . 
M-358402. Idem .......... .. .... . 
M-362654. Seat 1400 ......... .. 
M-364593. Augusta ....... .... . 
M-368913. Vauxhall ...... .. .. . 
M-369466. Opel .... .. ...... ... .. 
M-369792. Nsuprinz .......... . 
M-370334. N. S. U . .. ...... .. 
M-372497. Seat 600 ........... . 
M-374386. Vauxhall ....... .. .. 
B-374592. Seat 600 ........... . 
B-374710. Idem .... .. ......... .. 
M-376936. Idem .. ........ .. .... . 
M-378589. Vespa ....... .. . .. .. . 
M-382073. Seat 600 .......... .. 
M-383100. Montesa .......... .. 
B-386138. Seat 1500 ......... .. 
M-388285. Vespa ............. .. 
M-389926. Lambretta ....... .. 
M-40oo29. Saab .... ...... .... .. . 
M-400580. Renault .... .... ... .. 
M-402844. Vespa ......... .... .. 
B-404538. Citroen .. .... ...... .. 
M-406038. Seat 600 ........... . 
M-408095. Saya ............. .. .. 
M-410403. Renault ............ . 
B-413819. Volkswagen ...... .. 
M-414395. Citroen ... ... .. .... . 
M-414856. Seat 600 .......... .. 
M-423651. Idem ...... .. ........ . 
M-412285. Idem .. ... ........... . 
M-424863. Citroen .. .. ....... .. 
M-425901. Seat 1500 
M -429640. Renault ........... .. 
M-432012. Seat 600 ..... .. .... . 
M-432216. Simca 1300 ...... .. 
M-434885. Renault .. .. ...... ... . 
B-436999. Citroen ...... .. . ... .. 
M-439006. Borgward ........ .. 
M-439805. Seat 600 .. .. ...... .. 
M-442274. Idem ............... .. 
M-445554. Sumbean 
M-446023. Seat 600 .......... .. 
M-461307. Idem .. ........ .. .... . 
B-464206. Dodge .... .. ........ . 
M-465868. Vespa ........ .. .... . 
M-469100. Iso ........... .. ...... . 
M-469279. Seat 600 .. ....... .. . 
M-470890. Idem ... .. .... ....... . 
M-477006. Bultaco .. .. .... . .. .. 
M-477229. Seat 600 .. .. ...... .. 
M-480366. Idem ......... .... .. .. 
M-481126. Renault ........ . .... . 
M-482089. Simca .............. . 
M-484937. Citroen .......... ... . 
M-486776. Cheyrolet .. ....... . 
M-487306. Dodge .......... .. .. . 
M-488493. Seat 600 .. ......... . 
B-491054. Seat 600 .. .. ....... . 
M-495164. Renault .. .. ...... .. 
M-495241. Seat 1500 ......... .. 
M-498130. Seat 1400 ......... . 
M-499030. Seat 600 .......... .. 
M-499269. Tempo ............ .. 
M-499832. Seat 600 .. ....... .. . 
M-503304. Idem ...... .......... . 
M-505084. Simca 1000 ... ... .. 
M-506533. Dodge .... ........ .. . 
M-507386. Simca 1000 ...... .. 
M-509391. Dodge ...... .. ..... .. 
M-509996. Idem ...... .. .. .. .... . 
M-512233. Simca .. .. .......... . 
M-512592. Idem ...... ........ .. . 
M-515467. Seat 600 ..... .. .... . 
M-516222. Idem ...... ........ .. . 
M-522650. Citroen .. ... .... .. .. 
M-528142. Seat 600 ........... . 
B-530230. Citroen .. .......... .. 
B-541985. Alfa Romeo ...... .. 
M-547548. Sumbean ..... .... .. . 
B-550447. Simca .. .......... .. .. 
M-560460. D. K. W . .... .... .. 
M-572295. Morris ............ .. 

Fecha 
del depósito 

5- 2-1976 
16-10-1975 
14- 2-1976 
16- 2-1976 
3-10-1975 

10- 1-1976 
13-12-1975 
17-11-1975 
27-10-1975 
12- 8-1975 
24- 6-1975 
31- 7-1975 
15- 9-1975 
16" 3-1976 
27- 1-1976 
10-11-1975 
24- 1-1976 
10- 1-1976 
24- 4-1974 
27- 2-1976 
10- 3-1976 
12- 3-1976 
31- 1-1976 
9- 1-1976 

11-12-1975 
26- 1-1976 
16-10-1975 
29- 1-1976 
30-10-1975 
16- 3-1976 
7- 2-1976 
3-10-1975 

12- 2-1976 
29-10-1975 
13-10-1975 
9- 2-1976 

21-11-1975 
21 -10-1975 

4- 5-1976 
14-10-1975 
11-12-1975 
5- 7-1975 

27- 9-1975 
17- 3-1976 
30- 8-1975 
21-11-1975 
15- 3-1976 
5-11-1975 
4-11-1975 

12- 1-1976 
22- 4-1976 
16- 7-1975 
17-12-1975 
8- 7-1975 

19- 9-1975 
13-10-1975 
14- 2-1976 
7- 1-1976 

15- 7-1975 
12- 3-1976 
24- 7-1976 
10-11-1975 
15-11-1975 
2- 7-1975 

26- 3-1976 
30-10-1975 
15-12-1975 
26- 1-1976 
23- 2-1976 
20- 3-1974 
12- 3-1976 
6-11-1975 
4-11-1975 

28- 1-1976 
5- 1-1976 

28- 1-1976 
22- 3-1976 
13- 2-1976 
9- 4-1976 

12- 9-1975 
18- 3-1976 
16-12-1975 
2- 3-1976 

22- 3-1976 
13- 3-1976 

.. 

Ayuntamiento de Madrid



.. 

BOLETIN 'DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Expe­
diente 

249.072 
262.087 
A-6.464 
258.436 
A-6.920 
A-6.980 
248.369 
244.226 
259.420 
A-7.063 
A-7.000 
A-6.960 
257.047 
259.260 
255.062 
259.631 
A-6.900 
256.705 
255.868 
A-6.269 
A-7.065 
A-7.016 
A-6.916 
A-6.795 
A-6.747 
A-6.658 
A-6.624 
250.633 
A-6.685 
A-6.552 
A-7.060 
246.281 
245.907 
A-6.542 
A-6.748 
A-6.991 
A-6.990 
250.698 
259.040 
A-6.923 
252.889 
A-6.392 
248.619 
251.998 
252.671 
255.626 

Vehículo 

Turismo .. .. . 
Idem ... ..... . 
Idem ..... ... . 
Idem ... ..... . 
Furgoneta .. . 
Turismo ... . . 
Idem .... .. .. . 
Idem ........ . 
Idem ... .... . . 
Furgón ..... . 
Turismo ... . . 
Idem 
Idem ... .. ... . 
Idem ..... ... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ... .. ... . 
Idem .. .. .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo ... . . 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ... . .... . 
Idem .. .. .. .. . 
Furgoneta .. . 
Idem ........ . 
Idem ... .... . . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ..... ... . 
Idem ..... ... . 
Furgón .. ... . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo .. .. . 
Idem ... . .. .. . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo ... . . 
Idem ...... .. . 
Idem .... .. .. . 
Motocicleta . 

Matrícula y marca 

M-577937. Dodge .... ..... ..... . 
M-593237. Simca 1000 .... .... . 
M-594610. Simca ..... ....... .. . 
M-595470. Seat 850 .. ..... .... . 
M-595552. Renault ... ......... . 
M-6oo664. Simca ........ .. .. .. . 
B-604850. Morris ... .... .... ... . 
M-604878. Simca ..... ..... .. .. . 
M-609518. Seat 600 ..... ...... . 
M-610937. Mercedes .... .. .... . 
M-611868. Sirnca ... .. . .. ...... . 
M-617318. Buick .. .. .... .... .. . 
M-625838. Simca .. ......... ... . 
M-630268. Morris 1100 ..... . 
M-633405. Seat 850 .. ....... .. . 
M-633891. Renault 4-F .... .. . 
M-637506. D. K. W . .. ...... . 
M-657396. Seat 1500 ... .... ... . 
M-661957. Simca 100 ......... . 
M-665696. Sava ... . .. .... ...... . 
M-676857. Anglia ... ..... .. ... . 
B-680690. Seat 600 ... .. .... .. . 
M-685910. Renault . ..... ..... . . 
M-6890Z4. Morris 1100 .. ... .. . 
M-689606. Seat 600 .......... . 
M-692878. D. K. W .... ... ... . 
M-697371. Citroen ..... .... ... ,. 
M-713819. Borgward ..... .. . . 
M-727067. Cónsul .. .... .... ... . 
M-7Z7330. Renault .... ..... ... . 
M-732125. Mini . .. .. ........... . 
M-744748. Seat 600 .... ..... .. . 
M-749467. Idem ..... .. ... ...... . 
M-750942. Ebro ... ........... .. . 
M-797607. Simca 1000 ....... . 
M-817334. Citroen .... ... .... . . 
B-832558. Mini 1000 ........ . 
M-874198. Sanglas ....... ..... . 
M-947723. Dodge .. ............ . 
M-948456. Seat 124 .... .... .. . . 
M-951212. Simca ..... .. ... .... . 
GR-2743-B. Sanglas .. ... . ... . . 
M-6345-F. Seat 1430 .. ... .. . . 
M-7723-D. Renault .. .... .... . . 
M-9046-X. Citroen ..... . .. .... . 
M-5497-AK. Bultaco .... .... . 

F echa 
del depósito 

22- 9-1975 
23- 2-1976 
9- 9-1975 

10- 1-1976 
31- 1-1976 
18- 2-1976 
13- 9-1975 
17- 7-1975 
23- 1-1976 
16- 3-1976 
25- 2-1976 
11- 2-1976 
24-12-1975 
22- 1-1976 
25-12-1975 
26- 1-1976 
24- 1-1976 
18- 2-1975 
9-12-1975 
4- 7-1975 

16- 3-1976 
1- 3-1976 

29- 1-1976 
17-12-1975 
6-12-1975 
5-11-1975 

24-10-1975 
9-10-1975 

12-11-1975 
6-10-1975 

15- 3-1976 
16- 9-1975 
13- 8-1975 
2"10-1975 
6-12-1975 

21- 2-1976 
20- 2-1976 
12- 1-1976 
20- 1-1976 
30- 1-1976 
4-11-1975 

13- 9-1975 
17- 9-1975 
27-10-1975 
31-10-1975 
9- 1-1976 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que Se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Rosainz, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
teriales en la casa número 102 del camino de Coslada. 

Galer, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de la Cruz del Sur, con vuelta a la de los Astros. 

Don José Luis de la Asunción López proyecta ampliar con venta 
de pan su autoservicio de alimentación sito en el bloque 58 de la 
calle de Tolima, local número 2. 

Don José Antonio Malo Arpón proyecta establecer un almacén 
cerrado de material eléctrico en la casa número 9 de la calle del 
Doctor U rquiola. 

Don Manuel Tamarit Olaya proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 11 de la calle de Rodas. 

Don Valeriano Santaella Sáez proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 4 
de la calle de José Arcones Gil. 

Doña Aurea González González proyecta ampliar su almacén de 
tripas secas y venta de comestibles, como cambio de nombre, sito 
en la casa número 3 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

16 de diciembre de 1976 

Banco Central proyecta establecer una agencia bancaria en la 
casa número 41 de la calle de José del Hierro. 

Don Luis Romero Gertrudis proyecta ampliar su pastelería y re­
postería sita en la casa número 222 de la calle de la Encomienda 
de Palacios. 

Don Leocadio Hernández Cuenca proyecta ampliar su fábricá de 
churros y patatas fritas sita en la casa número 15 de la calle del 
General Solchaga. 

Don Manuel Sánchez Avedillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Alberto Bosch. 

Industrias Figuras, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 36 de la calle de Alejandrina 
Morán. 

Don José Julián Rodríguez Pereda proyecta establecer una fábri­
ca de artículos de piel en la casa número 11 de la calle de Alava. 

Don José García Fernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la avenida del Padre Piquer. 

Doña Isabel García García proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 10 del camino bajo de Palomeras. 

Doña María Ester Alicia Ardanaz Ripalda proyecta ampliar su 
droguería y perfumería, como cambio de nombre" sita en la casa 
número 74 de la calle del Santuario. 

Don Manuel Calero Pozuelo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Santoña. 

Don Cecilio Rodríguez Bullón proyecta establecer un café bar 
en la casa número 3 de la calle de Arévalo. 

Don Román Paniagua Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 10 de la calle de las Almortas. 

Don Felipe Oscar Sierra Jiménez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 45 de la calle de Ascao. 

Don Carlos González Chaves proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 132 de la Vía Lusitana, local número 20. 

Don Carlos Ruiz Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 30 de la avenida del Manzanares. 

Pyomar, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 44 de la avenida de Pío XII. 

Don Antonio Amores Díaz proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 57 de la calle de Blasco de Garay. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 44-A de la calle de Ríos Rosas. 

Amara, S. A., proyecta ampliar con domicilio social sus oficinas 
y almacén de maquinaria sito en una casa sin número de la calle de 
Navaridas. 

Don Crispín Loteo L10rente proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la plaza de Coimbra. 

Don Francisco Alvarez Fidalgo y don Faustino Inchausti Díaz 
proyectan establecer un bar en la casa número 6 de la calle de los 
Caños del Peral. 

Don Juan Palomo Pérez proyecta ampliar su droguería y per­
fumería sita en la casa número 13 de la calle de San Felipe. 

Okole, S. A., proyecta ampliar su bar sito en la casa número 26 
de la calle de Sagasta. 

Don Francisco Santos Palacios proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 98 de la avenida de San Diego. 

Don Francisco Javier Andrés del Coso proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 54 de la calle 
de San Fidel. 

Don Bautista López del Castillo proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 10 de la calle de Paravicinos. 

Don Cirilo Domínguez Muñoz proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 5 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Doña Mercedes Pérez de Guzmán y Escrivá de Romaní proyecta 
instalar un depósito de gas propano en una casa sin número de la 
calle de Espinosa (Aravaca). 

Don Sebastián Oller Linares proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 24 
de la calle de Alejandro Morán. 

Don Pedro A vila Rodríguez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de flores artificiales en la casa número 19 de la calle de Ruiz. 
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Residencia Anaco proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de las Tres Cruces. 

Don Camilo Sánchez Sánchez proyecta ampliar su panadería 
y bollería sita en la casa número 25 de la calle del General Pardiñas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 15 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Don Mariano Pereantón Gutiérrez proyecta establecer un almacén 
y taller de pulido de cantos en la casa número 38 de la calle de 
Ferrer del Río. 

Don Juan Andrés Hernández Sánchez proyecta ampliar su cafe­
tería sita en la casa número 5 de la avenida de Felipe 11. 

Don F élix Sánchez Loeches proyecta ampliar su tienda para la 
venta por mayor de pastas para pulir sita en la casa número 28 de la 
calle del General Lacy. 

Don Modesto Bargueño Caz orla proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 77 de la calle del General Varela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer ' por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como COII­

secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Ahtmbrado: Calles de Arechavaleta, Orio, Lezo, Escoriaza, Lez­
cano, Venancio Martín, López Grass, San Valero, camino de Val­
derribas, calles de Ascensión Bielsa, Sierra Madrona, Angeles 
González, Cafeto, J araiz de la Vera, Hervás, Enrique Borrás, Coria, 
Isla de la Soledad, Isla de Oza, Antonio Cabezón, avenida de 
Abrantes y calles del Padre Damián, Félix Boix y Profesor 
Waksman. 

Calzada y aceras: Calle de la Bahía. 
Calzada y alcantarillado: Calle de Manuela Mínguez. 
Aceras y bocas de riego: Glorieta de San Antonio de la Florida 

y calles peatonales B y C. 
Calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos : Calle de Antonia 

Domínguez. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 

almnbrado : Calles de la Isla de Saipán, Sandalia Navas, Rodríguez 
Villarejo, accesos al barrio de Goya y calles de la Isla de la Soledad, 
Pandora y Osiris. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, canalización de 
alumbrado y alcantarillado: Calles de las Islas Aleutianas y San 
Laureano. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en el 
que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho con­
vinieran dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-
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tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 3 de diciembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 106, don Manuel Collar Menéndez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la travesía del Horno de la 
Mata, 7 y 9: 

Se requiere a don Manuel Collar Menéndez, Sereno de Comercio 
y Vecindad número 106, del distrito de Centro, para que comparezca 
a prestar declaración en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa, que se le viene instruyendo, el próximo día 20 de diciembre 
del año en curso, a la una de la tarde, en la Unidad de Ordenación 
Jurídica y Administrativa, Plaza Mayor, 27, tercero. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que ha continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
número 242, del distrito de Chamberí, don Manuel Martínez Mar­
tínez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle de Monteleón, 4: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
Reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el cargo siguiente: 

Ausentarse de Madrid, durante el disfrute de licencia por enfer­
medad, sin ponerlo en conocimiento ni obtener autorización de sus 
superiores. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y podría 
ser constitutivo de falta de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias. 

Asimismo se le advierte que de no estar de acuerdo con los cargos 
imputados podrá formular las alegaciones que crea pertinentes en el 
plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que se 
publique esta notificación (artículo 33-2.° del Reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid); en el 
mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas est ime oportunas, 
y que la contestación al pliego de cargos y proposición de prueba 
(caso de que se formulen) deberán dirigirse personalmente o por 
correo al Secretario del expediente, Plaza Mayor, ?!7, tercero. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en sesión 
celebrada e! día 26 de! corriente mes, adoptó el acuerdo de prorrogar 
el plazo para presentación de ofertas del concurso para la redacción 
del proyecto y construcción de 648 viviendas de protección oficial en 
el polígono C, de Carabanchel Alto, hasta el día 15 de enero de 1977, 
a la una de la tarde. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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